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AD V ERTRN CÍA .
Los señores suscritores de provin­

cias cuyo abono concluye en 30 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no tpiieren experi­
mentar retraso eo ei recibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

ENCICLICA DEL SOMO PONTIFICE
A LOS ARZOBISPOS Y OBISPOS DE POLONIA,

A N lESTItO S VENERABLES HERMANOS LOS ARZOBISPOS 
OBISPOS Y DEMAS ORDINARIOS RESIDENTES EN 

POLONiA y  e n  l a s  PROVINCIAS DEL IMPERIO RU­
SO, QUE ESTÁN EN GRACIA Y COMUNION CON LA SEDE  
APOSTÓLICA.

Venerables hermanos,

Salud y bendición apostólica.

Cuando el 24 de Abril ültinao, dia consagra­
do al invicto mártir de J. C. San Fidel de Sig- 
maringa, elevamos nuestra voz en el Colegio de 
la Propaganda de esta ciudad de Roma, para 
deplorar vivamente la situación tan misera y 
nunca bastante lamentada del reino de Polonia, 
asi como también el mal aconsejado movimien­
to pronunciado allí contra un potentísimo Prín­
cipe, manifestamos al mismo tiempo haber leí­
do en los periódicos las severísimasprovidencias 
adoptadas por el Gobierno de Rusia, no sólo 
con el fin de reprimir el dicho movimiento, si 
no también de ir extirpando gradualmente en 
el propio reino la Religión católica. Os manifes­
tábamos en aquella ocasión que con venia es­
perar que se confirmasen aquellas trLtisimas 
nuevas por conductos más fidedignos y autori­
zados, como quiera que no siempre puede pres­
tarse á los periódicos entero crédito. Pero hoy 
ya, venerables hermanos. Nos consta por varios 
testimonios irrecusables llegados hasta Nos para 
causar indecible dolor en nuestra alma, queson 
muy ciertas las crueldades con que el Gobier­
no de Rusia va vejando y lastimando cada 
dia más á la Iglesia Católica y á sus minis- 
iros y á sus fieles. S i : hemos sabido á no 
dudar que aquel Gobierno, ya de muy atras 
tan hostil á la Iglesia católica, y atentosiempra 
4 envolver á lodos sus súbditos en el funestísimo 
cism a, se ha desatado cruelmente y de todas 
maneras, so pretexto de los citados disturbios, 
contra nuestra Santísima Religión y contra 
todos los católicos. A sí, por ejemplo , después 
de haberse negado siempre á ejecutar plena­
mente el convenio ajustado con Nos y esta 
Santa Sede, después de despreciar abiertam en­
te los tratados públicos concluidos para defen­
der la Religión católica en el reino de Polonia, 
y de haber promulgado varias leyes y decretos 
contrarios hasta más no poder á los intereses ca­
tólicos, el dicho Gobierno no lia cesadode prohi­
bir la circulacio", de los escritos católicos, mién- 
Iras por otro lado proteje la difusión de todo libro 
y periódico absolutamente contrarios á la doc­
trina católica, ó gravemente injuriosos al Vicario 
de Cristo en la tierra y á esta Apostólica Sede, 
y principalmente los destinados á corromper al 
pueblo polaco; todo esto al mismo tiempo que 
impide la comunicación con Nos, con esla Sede 
Apostólica, y prescribe unjuram ento contrario 
á las leyes divinas, y ejfcila al pueblo contra 
los Sacerdotes católicos, y prohíbe que se pre­
dique y enseno la diterencia quo hay entre la 
verdad católica y el cisma, y establece ,'en fin, 
severísimas penas contra cualquiera que qui­
siere abjurar del desdichado cisma y restituirse 
al seno de la Iglesia católica. De aquí los reli­
giosos expulsados de sus conventos, los monas­
terios destinados á cuarteles, los Obispos cató­
licos arrancados de sus diócesis y atormentados 
coa destierro, y multitud casi innumerable de 
fieles del rito greco católico envueltos en el 
cisma con toda especie de dolos y de violencias, 
é impedidos de restituirse al gremio de la 
Iglesia católica, como deseaban hacerlo, y la 
m ultitud no ménos innumerable de católicos 
del rito latino arrancados de la Iglesia cató­
lica, principalmente por medio délos matri­
monios mixtos, y los hijos de católicos arran­
cados al poder de sus p ad res , so prefexto 
de tutela, y enviados á comarcas apartadas de 
8u familia, para separarlos así del culto católico 
y afiliarlos en las banderas del cisma. De aquí el 
sinnúmero de católicos de toda clase, edad, sexo 
y condición, vejados sobre todo encarecimiento, 
relegados á ramotisimas tierras; de aquí los 
templos de los católicos despojados, profanados 
y  convertidos, ora al servicio de un culto anti­

católico, ora en cuarteles; y los Sacerdotes ca­
tólicos miserablemente oprimidos, despojados 
d e sú s  bienes, reducidos á triste pobreza, ó 
desterrados ó encarcelados ó asesinados judi­
cialmente por el delito de haber prestado los 
auxilios do su sagrado ministerio á los berilios 
y á los moribundos en el campo de batalla. 
Agregúese á esto que tanto á los Presbíteros 
como á los seglares enviados al destierro se 
les hace carecer de todo consuelo y auxilio 
de nuestra santa Religión, hasta el punto de 
que á los católicos de la Lituania se les ha 
puesto en la alternativa ó de salir relega­
dos á remotísimas regiones ó de apostatar 
do la Religión católica. Estos y otros aten­
tados no ménos deplorables está cometiendo 
sin Ifégua el Gobierno de Rusia contra la 
Iglesia católica, y por eso Nos, agobiado de 
dolor inm enso, no podemos contener el llanto 
al veros á vos, venerables hermanos, y ó los 
fieles católicos vuestros amados hijos, sujetos á 
durísimas persecuciones con que el citado 
Gobierno trata de poner en último trance la fé 
católica y la Religión, tanto en el reino de Polo­
nia cuanto y más principalmente en otras co­
marcas del mismo Imperio,

Pero en esta encarnizada guerra declarada 
por el Gobierno de Rusia contra la Iglesia cató­
lica, sus sagrados derechos y sus ministros y 
sus pertenencias, tenemos que lam entar y exe­
crar, venerables hermanos, otro alentado más, 
nuevo en los fastos de la Iglesia y hasta hoy dia 
inaudito, pues el dicho Gobierno no solamente 
ha separado de su grey para desterrarle á una 
región remota al ilustre.y dignísimo Obispo de 
Varsovia, nuestro venerable liermano Segis­
mundo, sino que también ha osado declararle 
destituido de toda autoridad y jurisdicción en 
su diócesis y m andar que ninguno de sus dio­
cesanos comunique con él, y poner en su lugar 
en calidad de administrador de la diócesis á 
nuestro amado hijo Pablo Rzewuski, Vicario 
general del dicho Arzobispo y Obi.spo de Prusia, 
inparlibus in (i.lelium, designado ya de antes 
por Nos como sufragáneo del mismo Arzobispo 
de Varsovia. Verdaderamente, venerables her­
manos, faltan palabras para reprobar y detes­
tar un hecho de esta naturaleza. ¿Pues quién 
no se asombrará al saber que el Gobierno de 
Rusia ha llegado á punto de atreverse cou loca 
audacia á privar á los Obispos puestos por 
el Espíritu Santo para regir la Iglesia de 
Dios, d 5 la sagrada autoridad que les con­
firió Dios mismo y que de ninguna manera está 
sujeta á la potestad laical, separándolos del ré­
gimen V administración de sus propias diócesis? 
Al reprobar y condenar estos excesos, declara­
mos al mismo tiempo expresa y terminante­
mente , que nadie puede obedecer á la citada 
Ordenación del Gobierno rugo, y que todos los 
fieles de la diócesis de Varsovia deben obedecer 
puntualmente al dicho nuestro venerable her­
mano Segismundo único verdadero y legíti­
mo Araobispo de la misma.

No dudamos ni un punto de que el mismo 
nuestro amado hijo Pablo Rzewuski, acordándo­
se de 5U deber, y no prestándose por consi­
guiente de manera alguna á semejantes m an­
datos del Gobierno ruso, continuará ejerciendo 
el cargo de Vicario general que le ha sido co­
metido por el venerable hermano Segismundo 
Arzobispo de V'arsovia, su legítimo metropo­
litano, y que le obedecerá diligentemente en 
todo.

Miéntras que de este modo, venerables her­
manos , poniendo por testigos al cielo y á la 
tierra , protestamos denodadamente de todo 
cuanto se lia hecho y haciéndose sigue en el 
reino de Polonia y en otras comarcas del Impe­
rio ruso contra la Iglesia católica y sus sagra­
dos Prelados y ministros, y contra sus derechos 
y patrimonio y los amados hijos de la mismaj 
y miénWas reiteramos nuestias querellas por 
esa persecución que el Gobierno de Rusia man­
tiene incesantemente cc-nlra la Iglesia, léjos 
está de nuestro ánimo el querer aprobar de 
manera alguna las mal aconsejadas turbulen­
cias míseramente excitadas en Polonia. Todo el 
mundo sabe con cuánta asiduidad la Iglesia 
católica ha inculcado y enseñado siempre que 
toda alma este'sujeta á las potestades superio­
res, que lodos los fieles sometidos á la autori­
dad civil están obligados á prestarle debida 
obediencia en todo cuanto no se oponga á las 
leyes de Dios y de la Iglesia. Cánsanos ademas 
grave dolor que estas turbulencias liayan dado 
pretexto al Gobierno de Rusia para ofender y 
oprimir más cada dia é la Iglesia católica.

Pero, miéntras así condenamos y reproba­
mos estas turbulencias tan funestas á la repú­
blica cristiana como á la civil, no podemos mé­
nos de inculcar calorosamente á todos los 
Príncipes supremos de los pueblos para que 
hagan cuanto esté de su parte, á fin de que no 
caigan sobre ellos aquellas gravísimas pala­
bras con que la sabiduría divina dice á los Re­

yes; «Porque se os ha dado potestad por el 
•Señor y se os ha confiado la fuerza por aquel 
•Altísimo que interrogará vuestras obras y es- 
•crutará vuestros pensamientos; porque siendo
• ministros de su reino no habéis juzgado recta-
• mente ni observado la ley de justicia ni cami-
• iiado según la voluntad de Dios, por eso os 
•aparecerá espantablemente y de súbito: por- 
•que durisimo ha de ser el juicio para los que
• m andan; y si al pequeño se concede misrri- 
•cordia, cu cambio los poderosos serán poder 
•rosamente atormentados (Sap. 0 , m s .  4, 3, 
•6, 7).» Por tanto, ú lodos los Príncipes^supre- 
mos exhortamos y rogamos con el mayor ahinco 
posible de nuestra a lm a , que una vez siquiera 
entiendan, adviertan y conozcan que en el mo­
mento que se separa á los pueblos de nuestra 
santísima Religión y de su salvadora doctrina, 
y de la obediencia debida á Dios, á su Iglesia y 
á sus leyes, y de la libre comunicación cou esla 
Santa Sede, eu aquel acto son depravados por 
toda clase de errores y vicios los más peligro­
sos, de lo que resulta que los mismos pueblos, 
perdido todo temor de Dios y toda piedad, y 
desechado el suave yugo de la Religión, y ente­
ramente conculcada la absoluta obediencia que 
se debe á Dios y á su Iglesia y á sus leyes, m í­
seramente caen en una vida desenfrenada y en 
costumbres licenciosas, y dejándose llevar de 
sus antojos, en medio de la impiedad, despre­
cian al Gobierno, blasfeman de la m ajestad, y 
se insurreccionan contra susPiíncipes, negán­
dose á obedecerles.

En medio, sin embargo, de esta suma tris­
teza de nuestra alma por tantas y tantas cala­
midades como están alligiendoá Vos, venerables 
hermanos, y á los fieles confiados á vuestra 
custodia, sírvenos ciertamente de consuelo no 
escaso vuestra ilustre virtud y constancia en 
el defender á la Igle.da y en el sobrellevar tan­
tos trabajos y contrariedades por la fé cató­
lica. Vosotros sabéis muy bien que son bien­
aventurados los que padecen persecución por 
la justicia, y cuáii bello y glorioso es padecer 
afrenta por el nombre de Jesucristo, y que solo 
aquel será salvo que perseverare hasta el fin; 
por lo cual, venerables hermanos, estamos muy 
seguros de que, fortalecidos en el Señor y eu la 
potencia de su brazo , seguiréis denonada y 
valerosamente combatiendo por la defensa de 
Dios y de su Santa Iglesia y por la salvación 
de las almas, sin olvidar nunca aquellas pala­
bras de San Pablo: «Nada valen los pade- 
•cimienlos de este mundo comparados á la 
•gloria futura que se revelará en nosotros» 
{Rom. c. 8, V. 48). Por tanto Os escribimos esta 
carta á lin do excitar más y más en el Señor 
vuestra fortaleza episcopal en el sufrir tantas 
tribulaciones, y vuestra vigilancia sobre el re ­
baño confiado á vuestra solicitud , para que no 
perdonando cuidado, consejo ni trabajo alguno, 
hagais que los f ie b sá  vosotros cometidos se 
abstengan de toda clase de mal, y sin temor á 
peligro alguno , permanezcan cada dia más 
firmes y estables en profesar la fe y Religión 
católica sin dejarse engañar nunca ni ser in ­
ducidos en error por los enemigos de la mis­
ma fe y Religión. Juntamente á los mismos 
fieles á Vos cometidos y á Nqs tap caros, 
advertimos, exhortamos y suplicamos con todo 
el afecto y solicitud de nuestro paternal co­
razón , que profesando con la mayor cons­
tancia la fe, Religión y doctrina católica que 
por singular beneficio de Dios han recibido, y 
teniendo por ménos todo lo dem ás, caminen 
diligentemente por las sendas 4® roanda- 
mieutos de Djos y perseveren en todas aquellas 
cbras que proceden de caridad para cou Dios y 
para con el prójimo, y que tan propias son de 
l‘ij05 de le Ig'esia Católica,

Vosotfos ontretaiito estad bien persuadidos 
que Nos en la humildad de nuestro corazón, 
clamamos fervenlísimameiite dia y noche sin 
cesar al clementísimo Padre dé las misericor­
dias y Dios de lodo consuelo que os revista de su 
virtud desde lo alto, que con su diestra divina 
os proteja, guarde y defienda, y que levantán­
dose á juzgar su causa , liberte á su santa Igle­
sia de tantas calamidades como hoy la oprimen 
y abata la soberbia de sus enemigos, y con su 
potente brazo derribe la contumacia de los 
mismos, y que derrame en fin, propicio siempre 
sobre Vos y los fieles á Vos encomendados to- 
d-3s los abundantísimos dones de su bondad. 
Como nuncio de ellos y segurísima prenda de 
la especial benevolencia con que os abrazamos 
en el Señor, á Vos, venerables hermanos, y á 
todos los Clérigos y fieles seglares confiados á 
vuestra custodia, otorgamos amoroso desde lo 
íntimo de nuestro corazón la bendición Apos­
tólica.

Dado en el palacio de Castel-Gaudolio el dia 
50 de Juliodel año 1864. Décimo nono de nues- 
tro^PoiUificado.

Pío P. P. IX.

PARTE EXTRANJERA.
Tiene la cuestión italiana, por su íntima co­

nexión con el Catolicismo, clave del mundo 
moderno, y muy particularmente con el Pon­
tificado romano, fundamento del Catolicismo, 
el privilegio de concentrar el ínteres de todas 
las cuestiones europeas y absorber la atención 
do todos los ánimos. Nuestros lectores verán 
ciertamente con gusto que á ella dedicamos la 
parte principal, casi la única, en esta Revista, 
singularmente hoy, que el nuevo tratado fran­
co italiano, de cuya existencia no es posible 
dudar, lia conmovido á amigos y enemigos con 
la espectativa de próximos y gravísimos su­
cesos.

El primer efecto producido 'por este tratado, 
es el movimiento de insurrección acaecido en 
Turin contra el Gobierno. Hé aquí lo que sobre 
este hecho leemos en Las Noticias:

«Según despacho telegrálieo recibido por un una 
casa de comercio do esta córte , el m olin y la alarma 
quo hubo eu la noche del 21 eu T urin, promovida por 
la traslación de la capital á Florencia, fué mas gravo 
(le lo que se ha dicho, pues eu la plaza Castello com - 
batieroQ paisanos y m ililares, resultando algunos 
m uertos y bastantes heridos por áinbas partes. La 
guardia se vid acometida de un modo tan rudo por 
los paisanos, que con gran dificultad pudo sostener el 
punto, y si lo defendió fué á cósla de lamentables des­
gracias.»

Cuanto al efecto producido por el novísimo 
tratado en las otras ciudades de Ita lia , el te­
légrafo añade que lia sido favorable ; pero 
dudamos muciio que el partido de acción acoja 
favorablemente un convenio en que, siquiera 
sea hipócritamente, renuncia la revolución á 
sus antiguas aunque débiles esperanzas de in­
vadir d Roma y establecer en la ciudad eterna 
la capital del reino itálico.

El) segundo lugar, el ministerio tu rin e s , dé­
bil, como todo ministerio parlamentario, no ha 
podido mantenerse de pié en medio de la agi­
tación producida por la convención, y ha dimi­
tido. El Rey ha llamado al general Lamármora 
para formar el nuevo ministerio, cuya elección 
trae á la memoria la idea del golpe de Estado 
que dias atrás decían que estaba preparando 
Victor Manuel; que es el modo ideado por los 
Gobiernos liberales parlamentarios para salvar 
el principio revolucionario que los informa, de 
los peligros á que los expone la anarquía , y 
ejercitar en obsequio de la propia ambición el 
mando absoluto. Y la verdaii, si se atiende , no 
ya sólo á la circunstancia de ser uu general 
el jfcfe del nuevo ministerio de Turin , sino á la 
ímiole de las medidas consiguientes á la paci­
ficación y organización del rein o , y á la trasla­
ción de su capital á Florencia , es muy de 
temer que empiece hollando con el pié las 
prácticas y aun las mismas leyes constitucio­
nales, inaugurando asi una dictadura revolu- 
nario-moderada, cie.n veces más odiosa y funes­
ta que todos los Gobiernos juntos.

Mucho nos tomemos también , que esta sea 
la política inspirada al Rey del Piamonte por 
su ilustre aliado y protector Napoleón 111. En 
una entrevista que ha habido dias pasados, al 
decir de La Democracia de quien tomamos la 
historia, entre Napoleou y su pariente Pépoli, 
iiisislicudo este en la loca pretensión de Roma 
por capital, dijole el primero: esto no será has­
ta que tengáis partido moderado.—¿Pero cómo 
hemos de crear un partido moderado,—replicó 
Pépoli,—puesto que no lo tenemos?—Satisfa­
ciendo á la vez al partido austríaco y al cleri­
cal,—dijo el Emperador.

No diremos que sea verdad ni mentira esta 
relación, pero sí que los hechos van correspon­
diendo al consejo. Porque en primer lugar el 
general Lamármora representa como tal la 
fuerza material, y es por lo tanto el hombre 
capaz de reprimir la revolución también m ate­
ria!; y como partícipe de las ¡deas y de los he- 
clios revolucionarios del Piamonte liberal, es 
también el hombre capaz de asegurar sus triun­
fos y de consumar nuevas iniquidades. Lo que 
seria ;en España partido doctrinario determi­
nándose á reconocer y sancionar, dirijido por un 
general cualquiera, eso mismo seria en Italia el 
partido moderado formado bajo la presidencia 
del general Lamármora, con la sola diferencia, si 
es que hay alguna hablando moralmente, entre 
reconocerlas y consumarlas.

En segundo lugar, si se mira á la convención 
de lo  da Setiembre, vése claranaenle una m a­
nera de contentar á Roma y ai Austria: áRonia 
mediante la renuncia explícita á su posesión 
consignada en aquel pacto; al Austria renun­
ciando implicitamenle á Venecia en el hecho de 
establecer la capital en Tüscana. Por su parte 
la política napoleónica prosiguiendo sus oficios 
conciliadores pretende que así el Pontífice ro­
mano como el Emperador Francisco José acep­
ten el nuevo órden de cosas inaugurado con 
el mencionado convenio, aconsejando á este por

medio de E l Constitucional que reconozca el 
lieclio consumado para evitar ulteriores compli­
caciones, y recordando á la Santa Sede los anti­
guos despachos en que se la invitaba á reconci­
liarse con el reino de Dalia.

¿Caerán en el lazo por ventura Roma y el 
Austria? De la primera seria hasta una manera 
de- impiedad el sólo pensarlo, porque es abso­
lutam ente imposible conciliar la luz con las ti­
nieblas, Cristo con Belial, Jerusalen con Babi­
lonia, el Pontífice-Rey con el Rey e.xcomulgado 
é impenitente, el Catolicismo con la revolución, 
y, para decirlo de una vez, la Santa Sede con el 
reino de Italia. Ya anuncia el telégrafo un nue­
vo hecho que acredita la augusta é incansable 
firmeza del Pontífice, no ya sólo en defender lo 
que posee, sino en reclamar sin cansarse lo que 
le ha sido usurpado, protestando nuevamente 
contra el hecho consumado, que esto quiere 
decir su resolución , que nos trasmite el telé­
grafo , de no consentir que el Gobierno de Vic­
tor Manuel se encargue de pagar la deuda do 
los Estados pontificios en la parte correspon­
diente proporcionalmente á las provincias usur­
padas. ¡Buena señal por cierto de asentir al 
nuevo tratado franco-italiano y de reconciliarse 
con los enemigos de la Iglesia!

Tocante al reconocimiento del hecho consu­
mado que aconseja al Austria Napoleón, mucho 
dudamos que consienta en él aquel Imperio, 
que seria consentir en su propia deshonra au­
torizando con su firma la infracción escanda­
losa del tratado de Villafranca; pero si hemos 
de decir la verdad , nuestra confianza en este 
punto no es absoluta : el liberalismo tiene al­
guna parte en los Consejos de Viena, del cual 
debiera de recelar el Emperador Francisco José, 
respecto de sus posesiones italianas , una trai­
ción análoga á la que abatió del trono napo­
litano al Rey Francisco 11, confiado voluntaria 
aunque ciegamente á la lealtad de sus ene­
migos, con quienes tuvo tra to s , y de quienes 
oyó pérfidos consejos.

TELEGRAMAS.
P a r í s ,  22 (por la tarde).

Hay grande agitación en la parte septentrional del 
Sclileswig, donde se han hecho varias prisiones.

El Gobierno italiano som eterá á las Cámaras el tra ­
tado franco-italiano, un proyecto de ley dism inuyen­
do el ejército, otro trasladando la capital del reino á  

Florencia, y varias leyes im portantes sobre la organi­
zación y pacificación del reino.

El 20 se cambiaron las ratificaciones en tre  los Go­
biernos contratantes. El N ord  afirm a que en este tra ­
tado nada se dice respecto á la traslación de la cap ital 
de Italia.

P a r ís , 22 (por la ta rd e ).
Todos los documentos qne han llegado de C ochín- 

cbina por la ú ltim a mala de las Indias son contrariog 
al último tratado concluido en tre  Francia y el Empe­
rador Asiático.

Todo confirma que este tratado no será ratificado.

( T u r i n ,  22 (por ia tard e ).

Se han renovado por la m añana los desórdenes y las 
grite rías en las calles y en la plaza del Palacio: los 
carabineros del reino lian tenido que  ia te rven ir de 
nuevo; ha liabido 10 m uertos y g ran  núm ero de he­
ridos en las filas de los promovedores del rao fn : los 
carabineros lian tenido 20 heridos.

La tranquilidad parece restablecida. En las otras 
ciudades de I ta lia , la convención del lo  de Setiem­
bre lia sido el objeto de una acogida favorable.

Viena, 22.
Los docum entos que sancionan el rec )co :in .i n ‘o 

del Rey de Grecia por parte del Gobijrno ausiriaco 
hau sido ya enviados á Atenas.

P>ris,2 3 .

E l  M onitor reproduce en su núm ero de hoy el a r­
tículo publicado ayer por el C o n stüu licnne l sobre la 
cuestión romana. Reproduce también la carta  del 20 
de Mayo de 1862 dirijida por el Em perador al señor 
Tliouveiicl, probando ia necesidad de uca reconcilia­
ción del reino de Italia con el Soberato  Pontifico.

Nuev,v-Y ( rk, H ,

Los generales Grant y Lee conceulraa delante de 
Petersburgo graudes masas de troj as y se cree [ ró -  
x ’raa una im portante batalla.

El precio del oro es de 42 céntim os per doilar.

L ón dres , 22.

El presidente Lincoln está negociindoen  A m sler- 
dam un em préstito de 100 m illones á 7 por 100.

P a r ís , 23.

El C onslitu lionnel dice hoy que el Gobierno pe­
ruano iia manifestado ante las Cámaras su  deseo de 
conservar la paz siem pre que esto pudiera conseguir­
se sin hum illación. El Congreso liabia recibido bien 
esla declaración. La prensa peruana se raosirab i más 
moderada en sus escritos contra España , a tribuyén­
dose esta actitud á la declaración que hizo an te  las 
Córtes e! m inistro de Estado español S r. Paclieco, 
dem ostrando deseos de arreglar la cuestión sin atacar 
la integridad del territo rio  peruano.

P a rís , 23.
Créese que el general Lam árm ora form ará el nuevo 

m inisterio en Turin.
El em bajador francés en Roma entregó ayer *1 

Cardenal Antoaelli un despaclio de M. Drouyn dán­
dole conociinieuto del tratado franco-italiano.

Ayuntamiento de Madrid
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Afirmas» qn» Papa se niega á transferir á Italia 
la parle de deuda correspondiente á las provincias 
auexiona>1as.

Anúuciase nn despaclio de M. Drouyn á los rep re ­
sentantes en el ex tra n je ro , explicándoles cl objeto de| 
tratado franco-italiano.

Asegúrase que el conde de Eu se casará con la bija 
del Em perador del Brasil.

El ejército imperial de Cliina se lia apoderado de 
Nankin.

P a r ís , 2 3  ( p o r  la  t a r d e ) .

El periódico la France  publica un arlícu lo  muy 
im portante m inifestando el mod.i de a rreg la r por via 
amistosa y pacífi.'a la gravísim a cuestión del Véneto. 
Tomando por base los rum ores que lian circulado 
sobre las entrevistas de Ivissiugeii y de Carisbad, dico 
que Austria p iode resolver la cuestión é impedir to ­
das las complicaciones u lterio res reconociendo el he­
cho consumado.

El l’riiicipe de .Mclernicli, em bajador de A ustria en 
Paris, ba recibido órden de abreviar el tiempo de su 
licencia y de  volver pronto á tom ar posesión de sus 
fnacioues.

R oma, 23 .

El señor conde de Sartiges, em bajador de Francia 
en Roma, In  remitido al Cardenal Antonelli un des­
pacho de Drouyn de Lliuys dando comunicación al 
Papa del convenio del 13, el cual ba sidoratificado el 
dia 20.

T u r i n ,  2 3 .

El general L am árm ora ha .sido llamado por el Go­
bierno y lia llegado boy por la m añana.

R oma, 2 0 .

El Papa, en su últim o Cousistorio, ba nombrado un 
Cardenal y veinte y tres O bispos, de los cuales doce 
son in partibus

Lóndres,  2 2 .

El balance del Banco prueba  que lian aumentado 
el num erario y los billetes.

Se confirma la toma J e  Nankin.
El Tim es  manifiesta los peligros que presenta la 

cuestión italiana. El ü a ily  - N ew s op im  que está ase­
gurada la unidad de I ta lia , y que Víctor Manuel, 
abandonando á T urin , cede á la necesidad suprem a de 
no renunciar á Roma como capital.

T u r in ,  23.

La Gaceta Oficial prueba que ia colisión ba sido 
accidental, y que los carab in e ro s, viéndose atacados, 
liicieron uso de las arm as por su propia defensa , sin 
que ningún jefe los mandara 

La policía está haciendo investigaciones para cono­
cer los cabezas del molin.

T u r in , 2 3 .

El m inisterio lia presentado su dimisión. El Rey lia 
llamado, para formar un nuevo Gabinete, al general 
Lam árm ora.

T u r in , 2 3 .

Continúan los desórdenes en esta población, aunque 
boy son ménos alarm antes.

P a r ís , 2 0  (á  la s  t r e s  y v e in tic in c o  m in u to s  d e  la
l a r d e ) .

Consolidados ingleses (Lóndres), 88 Q 2; 3 por tOO 
portugués (id), 17 OiO; 3 por 400 Dances (P aris), 03, 
90; 4 1|2 francés (id .) , 9 2 ,3 0 ; diferido español ^ d .) ,  
42 Ii2; I! por 400 interior español (id .) , 47 3(4; ferro­
carril de Sevilla y Cádiz ( id .) , 437 ; mobiliario fran ­
cés (¡d .), 4010; compañía industrial m ercantil (coti­
zación no oficial) (id .) , 303; ferro-carril de Zaragoza 
(id .), 490; id. del Norte (id .) , 397; mobiliario español
i.L ),O I2: ferro-carril portugués (id ), 293; 3 i'or 400 
español (A m sterdam ), 47 4 |4 ; diíerido es[iañol (id .), 
42 Spí; 3 por 400 interior español (Am beres), 40 3[4; 
diferido español (id .), 42 3|4; foudos turcos (P aris), 
30 3j8; fondos mejicanos (I-óudres), 27 0(0; foudos 
griegos, 23 7i8.

P a r ís , 2 3 .
En la Bolsa de lioy quedaban; ei 3 por 400 interior 

español, á 47 7|8; 3 ex terio r 4 00 OjO; la diferida á 
42 Ij2; la amortizable á 00 OjO ; 3 por 400 francés 
á 63,80, y el 4 Ii2 á 02,30.

L óndres , 2 3 .

Los consolidados ingleses quedaban de 88 4 [4 
á 3(8.

Conforme á usos y costum bres bonaparlista.?, los 
periódicos revolucionarios, y en particular los órganos 
(le la francm asonería, son quienes dan las prim eras 
y más exten.sas noticias acerca de los tra tos y con­
tratos napuleo-italianísim os. La Independencia  Belga 
inserta una ca rta , que feclia eu T urin , y en la cual 
leemos lo que sigue:

(illé aquí los puntos principales del convenio cele- 
br.ido en tre  el Em perador y los plenipotenciarios del 
R ey  Víctor Manuel.

La Francia significará al I’apa que en el plazo de 
dos año?, á más tardar, el ejércitu francés liabrá eva­
cuado los Estados Pontificios. D i aquí a entónces el 
Gobierno del Papa podrá liacer esfuerzos á fin de for­
m ar itu ejército. A m edida que ese trabajo  de orga­
n iza ro n  avance, luego que se establezca un cuerpo 
de ejército, deberá salir de los Estados Pontificios un 
núm ero equivalente de soldados franceses.

Para facilitar al Gobierno pontificio el estábleci- 
m iento de esas fuerzas, le concede IDancia la facultad 
de llam ar á sus banderas voluntarios franceses, y es 
inútil añad ir que las demas nacionescatólicasse ap re­
surarán  á seguir el ejemplo de Francia. Pero creo 
saber que n inguna otra Potencia extranjera podrá te ­
ne r cuarnicion  en Roma. No pretendo decir con esto 
que liay.i uu articulo formal que estipule esa prohi- 
h  cion, pero parece derivarse  de la naturaleza de las 
cosas.

El Rey Victor .Manuel se coloca en el terreno que le 
babia trazado con su .sagacidad ordinaria el grande 
liom bre de  Estado que llora boy todavía la Italia. 
S . M. se obligi á no atacar los Estados dei Papa y á 
im p ''d ir que partidas armada.? in ten ten  p e n e tra re n  
los EslaJos Pontificios. Pero no se liace á Pie l.\ n in ­
guna nueva proposición do reconciliación, no querien­
do ex poierse á uua negativa prevista de "antemano, 
dospues de tan tas declaraciones solemnes y re ite ­
radas.

Por lo demás, el Rey de Italia soba decidido á adop­
ta r  uua medida que se podrá in te rp re ta r como una 
im porlaulisim a concesión hecha al PoLtificado, con­
sistiendo en e.slablecer ia ca:dial del reino definitiva­
m ente en Florencia, y ya convendréis en que se po­
dría haber hecho peor elección.

Es-i traslación de la residencia del Gobierno á Flo­
rencia será probablemente combatida con vigor por

una pa rte  de la oposieion, pero ios hombres sensatos 
com prenderán la situación del Rey y sabrán apreciar 
las razones que le han movido á obrar como lo ha he­
d ió . Por lo deraas, n ae.stro Parlam ento será convoca­
do el 1.° de O ctubre próximo, á lio Je  que el Gobier­
no pueda pedirle la ratificación de los arreglos acor­
dados cu tre  los dos Gabinetes.»

•  _ —. —
La E uropa  de Francfort publica otra carta  relativa 

á estos negocios, y en ella se lee:
(dlay iiQ punto, dice, en estas cuestiones que me 

parece muy caracterislico , y es la política de iniciati­
va de -Mr. Drouyu de Lbuys. En la cuestión italiana, 
nuestro  m inistro de Negocios extranjeros pasaba por 
representar el sta tu  quo, la inmovilidad.

En el caso en que los diarios de Turin estuviesen 
en io cierto  y en que existiese el tratado, liabria que 
tom ar nota de la nueva actitud  de .Mr. Drouyn de 
Lbuys. Este no quiso ceder á las intimaciones del ge­
neral Durando, ni an te las demostraciones hostiles á 
la ocupación de Roma por las tropas francesas, y m o­
difica aliora su política en presencia de un ministerio 
que habla m ucho más de Venecia que de Roma y 
de una Italia que las blusas rojas del beróico Gari- 
baidi parecen dejar, por el momento al ménos, sin 
entusiasm o.»

La O pinión N acional, órgano del Príucipe primo, 
dice por su parte:

(lEl tratado, dice, fué firmado en efecto el juéves 
43 del corriente en Paris. La sustancia de él es la si­
guiente:

«El Gobierno francés se compromete ft re tira r  sus 
tropas de los E.stados Pontificios en un plazo de dos 
años, á contar desde la firma del tratado.

Italia se obliga á no a tacar ni dejar que sea atacado 
el territorio  pontificio. No pondrá obstáculo alguno á 
que el Soberano Pontífice reclu te una fuerza, aun 
cuando sea compuesta de elementos extranjeros, para 
protejer la seguridad pública, á condición uo obstaute 
de que esa fuerza no pueda llegar á ser amenazadora 
para Italia.

Finalm ente, el Gobierno italiano se compromete á 
en tra r en negociaciones con el Gobierno rom ane, con 
objeto de tom ar a su cargo la parle  de la deuda ro­
mana que corresponde á las provincias anexionadas á 
Italia.»

De una carta  lecha en Turin  el día 49 , y publicada 
por El Eco del Pais, lomamos lo siguiente:

«Pero volvamos á la terrib le  noticia de que Turin  
dejará de ser capital de Ita lia , en beneficio de Flo­
rencia.

Ayer algunos de nuestros periódicos no se atrevían 
á dar crédito  á esta noticia , y por consecuencia no 
pronunciaban la palabra fatal.

L a G azetta  d i Popolo lia sido el prim ero que lo lia 
pronunciado, diciendo que el Em perador habia aña­
dido al tratado franco-italiano un arlículo secreto, por 
el cual se trasladaba la capital á Florencia.

Seguidam ente se lia reunido la ju n ta  municipal, 
pidiendo al prefecto autorización para convocar el 
consejo municipal en sesión ex traord inaria , para d e ­
liberar acerca de las medidas que las circunstancias 
reclam en.

El m arques de Pépoli llegó el 47 , siendo portador 
del tratado, y ayer el Rey convocó el Consejo de mi­
nistros , en el que acordó convocar las Cámaras.

Se cree que el Rey, que es piamontes, arcbi-piam on- 
tes, no podrá perm anecer m ucho tiem po en Floren­
cia, pues nadie ignora su oposieion cuando al princi­
pio de las negociaciones tratóse de trasladar la capi­
tal 4 Nápoles, oposieion que dió lugar á que el gene­
ral Menabrea se re tírase, abandonando la partida.

L a capital no será  trasladada á Nápoles, sino á Flo­
rencia.

Las nociones estratégicas que Napoleón habia ad­
quirido en la cam ñaña de Italia en 4830, han dado 
fuerza á sus irresistibles argum entos.

«Queréis que garantice el reino de Italia en el tra ­
tado de alianza entre Italia y Francia, pero tened á lo 
ménos una capital al abrigo de un golpe de mano», 
les dijo.

Bien sabéis que Turin se baila de tal manera descu­
bierto, que en 4839 tuvisteis que reconcentrar vues­
tro  ejército en tre  A lejandría y Casala, dejando á T u­
rin  á disposición del A ustria, que por un milagro ó 
por una falta imperdonable no se apoderó de él é im ­
puso 200 m illones como contribución de guerra.

Toscana está rodeada por un circulo de montañas, 
guarnecida por los Apeninos; razón por la cual una 
capiial que se lialle sobre esta posición, no corre ei 
peligro de ser sorprendida por un golpe de mano del 
enemigo.»

Razones á las que, no pudiendo resistir M. Pépoli, 
firmó el convenio.

¿Pero y Roma? dicen nuestros italianisimos.
Roma queda al Papa; pero el establecimiento de la 

capital á Florencia es un paso avanzado liácia la capi­
tal rom ana, les responderán.

Créese que una vez que los franceses evacúen á 
Rom a, les será fácil prom over una sedición por m e­
dio del comité nacional, establecer los comicios y vo­
ta r  un plebiscito en favor de Víctor Manuel.»

D urante el poco tiempo que ha estado en Bruselas 
Monseñor Merode, ba sido recibido por el Rey Leo­
poldo, el cual ba dado uua gran comida en honor 
suyo.

Una carta  de Nápoles refiere la siguiente anéc­
dota:

«Uno de los jefes de banda acaba de m orir en un 
hospital de Nápoles á consecuencia de sus heridas. En 
los últim os dias de su enfermedad, el capitán encar­
gado de la guardia, se detuvo delante de él y comenzó 
á m irarle fijarneute.

— Mucho me engaño, le d ijo , ó yo te lie visto ántes 
de aliora, aunque no sé dónde ni cómo.

— Es muy sencillo, contestó el jefe; lie ido m uchas 
veces entre  vosotros cuando nos perseguíais.

— ¿Cómo? preguntó el capitán.
— De un modo muy sencillo. Siempre que me anun­

ciaban la aproximación de alguna fuerza vuestra, de­
jaba las arm as y las ocultaba cuidadosamente; y lue­
go, como UD pacifico ciudadano, salia á vuestro en­
cuentro , ofreciéndoos mis servicios para destru ir á 
esos tu n a n tes bandidos. .Más de una vez lus liabeis 
aceptado, señor capitán, y me habéis beclio beber á 
la salud de Italia y de Víctor .Manuel.»

MADRID 24 DK SETIEMBRE DB 1864.

El Gobierno, disolviendo las Córtes, ha rolo 
con la Union liberal que en su agonia quiso re­
conocer la obra predilecta de la revolución 
moderna, el ominoso reino de Italia, para en­
tregar su alma al diablo, creyendo, tal vez 
impía, que el diablo es hoy más fuerte que 
Dios. ¿Significará este hecho que el actual mi­
nisterio se propone seguir en la política exte­
rior rumbo completamente opuesto al de sus 
antagonistas de Yicálbaro?

Así parece; así lo creíamos; pero lioy tene­
mos motivo para dudarlo. Vamos á exponerlos. 
En La Correspondencia acabamos de leer las 
siguientes líneas:

«Ayer se ba dicho que está acordado el reconoci­
m iento de Italia. Creemos eu él, y suponemos que el 
Gobierno empezará á ocujjarse pronto, si ya no se está 
ocupando, de diclia cuestión; pero tenemos por segu­
ro que aún oo ba sido resuelta .»

El párrafo precedente tiene mas gravedad é 
importancia, después del siguiente que publicó 
ayer Ef Contemporáneo liablando del flamante 
tratado entre Napoleón y Víctor Manuel. Las 
palabras del órgano del Sr. González Brabo son 
como verán nuestros lectores algo enigmáticas; 
pero las del diario de noticias pueden ser muy 
bien la clave del enigma.

Decia, pues. E l Contemporáneo:
«¿ Por este tratado se resolverá la cuestión ita lia -  

n a l  De cualqu ier modo, hay que reconocer que la si­
tuación eu que boy se encueutran respectivam ente 
Boma y T urin  «o puede prolongarse indefin idam en­
te, y nosotros nos felicitaríam os  de que se hallara un 
medio digno ij decoroso que, dejando  d  salvo los d e ­
rechos é intereses tem porales del Je/e de la Iglesia, 
protegidos- de u n a  m anera  eficaz contra las even­
tualidades dcl p o r v e n ir , devuelva al Pontificado el 
libre y completo uso de su in d ep endencia , entorpe­
cido hoy por la situación anómala en que se halla co­
locado.»

Periódicos ha habido , amigos por cierto de­
clarados de los derechos de la Santa Sede, que 
cuando en los momentos de crisis combatimos 
con insistencia la ignominiosa pretensión de 
reconocer el titulado reino de Italia , hablaron 
vagamente de intemperancia en suscitar esa 
cuestión. Si la acusación se dirijia contra nos­
otros , ya pueden ver cuán rápidamente ha ve­
nido el tiempo á justificar nuestra actitud. 
Diarios ministeriales, amigos íntimos del Ga­
binete, son hoy los que preguntan si el tratado 
del 15 de Setiem bre, en virtud del cual conti­
núa el Papa despojado de la mayor parte de 
sus Estados, reso lv eiá la  citeslion ita lian a : d ia­
rios ministeriales los que terminantemente afir 
man que creen en el reconocimiento de Italia  y 
que el Gobierno em pezará á ocuparse pronto, si 
es que ya no se está ocupando de dicha cuestión.

Juntando los párrafos arriba copiados, el de 
La Correspondencia y E l Contemporáneo, se ve 
descollar la idea de que las nuevas circunstan- 
ciasfexigeii el reconocimiento, como medio de 
dejar á salvo los derechos é  intereses temporales 
del je fe  de la Iglesia protegidos de una manera 
eficaz contra las eventualidades del porvenir.

Apresurémonos á desvanecsr tan peligroso 
sofisma.

El convenio llamado franeo-italiaiio, léjos de 
dejar las cosas en el mismo ser y estado que 
tenían ántes del 45 del ac tu a l, las empeora y 
agrava, dado caso que fuese reconocido por las 
Potencias católicas. Uñado las cláusulas de este 
convenio es, según dicen, el reconocimiento por 
parto de Víctor Manuel de la deuda pontificia 
correspondiente á las provincias sacrílegamiiite 
usurpadas. Esta cláusula tan onerosa para 
Víctor .Manuel, cuya hacienda se halla hoy em- 
brollada y sobrecargada de espantosas deu­
das, se ha puesto sin duda con el torpe fin de 
hacer caer al Gobierno pontificio en el grosero 
lazo de un reconocimiento indirecto de la usur­
pación y el sacrilegio.

Asi es que el telégrafo se apresura á darnos 
hoy la esperada noticia de que el Papa se niega 
terminantemente á esta tr-isferencia de la deu­
da, á pesar de las angustias del Tesoro pontifi­
cio, á pesar de que el Padre común de los fie­
les sólo vive hoy con las limosnas do sus piado­
sos hijos. ¡Sublime confianza y magnífica ener­
gía que serán dignamente recompensadas por 
la divina Providencia!

Ademas de esto, el tratado con sus cláusulas 
secretas y consecuencias inmediatas de la tras­
lación de capital de Turin á Florencia, es una 
manifiesta derogación de la paz de Villafranca, 
en cuyo arlículo quinto se establece que «el 
Gran duque de Toscana y el duque de Módena 
han de volver á sus Estados dando una amnis­
tía general.»

Se ve pues que el novisimo convenio tiene por 
único objeto derogar los pactos de Villafranca 
y de Zurich, y sancionar el despojo délas Lega­
ciones con la renuncia del patrimonio de San 
Pedro y de Roma, de sinceridad harto proble­
mática.

¿En qué se apoyarían las Potencias católicas 
para el reconocimiento de este nuevo tejido de 
hipocresía é iniquidad? ¿Por ventura en la teo­
ría de los hechos consumados? Miéntras que el 
hombre sea un sér m oral, y la sociedad un 
agregado de séres morales, y por lo tanto un 
cuerpo m oral, la razón de los hechos no debe 
derivarse de su existencia física y material, sino 
de su esencia moral. Los hechos no son justos 
por haber sido consumados, sino por su con­
formidad con los eternos principios de hones­
tidad y justicia. La teoría de los hechos consu­
mados aplicada al órden de cosas establecido

en el tratado de 15 del corriente, serviría de 
poderoso estímulo para que Víctor .Manuel, mil 
veces más fuerte en fuerza material que el ro­
mano Ponlifice, invadiese ó dejase invadir m a­
ñana el Patrimonio de San Pedro, y arrojando 
al Papa de Boma, libre ya de la guarnición 
francesa, se coronase en el Vaticano, consu­
mando las últimas aspiraciones de su horrible 
y desenfrenada ambición. ¿Se o b je tará , por 
ventura , que esto no puede suceder porque la 
independencia del Pontificado romano está re­
conocida en el reciente convenio suscrito por 
el Gobierno de una nación católica y por el 
mismo Víctor Manuel ? ¿Se dirá que la manera 
de que tan funesto acontecimiento no se verifi­
que es que las demas Potencias católicas reco­
nozcan el nuevo órden de cosas que acaba de 
crearse?

De esta objeción se reirá soberanamjiite la 
revolución italiana. En tratados no ménos so­
lemnes constaba la aiitonornia de los Estados 
Pontificios, de las Dos Sicilias y de los Duca­
dos, y, sin embargo, su destrucción habría sido 
en aquel caso reconocida por toda Europa co­
mo hecho consumado. También en el Estatuto 
piamontes, hoy vijente, se declara en el primer 
artículo que la Religión católica apostólica ro ­
mana es la religión del Estado, y, sin embargo, 
el Rey Víctor Manuel, que ha jurado el Esta­
tuto, ha roto los Concordatos ron la Santa Se­
de, ha permitido el culto público á los protes­
tantes en Turin y en toda Italia, ha perseguido 
y desterrado á la mayor parte de los Prelados, 
ha suprimido las órdenes religiosas y usurpado 
los bienes eclesiásticos, y ha dado, por último, 
lugar á la excomunión que pesa sobre su fren­
te. Figúrense nuestros lectores qué confianza 
puede inspirar á los católicos la firma de Víctor 
Manuel puesta al pié del convenio negociado 
por el conde de Pépo'i.

La misma razón habría mañana para recono­
cer la sacrilega usurpación de Roma y del Pa­
trimonio de San Pedro, que lioy existe para el 
reconocimiento del despojo de las Legaciones, de 
Nápoles y los Ducados.

Y, ¿es posible que teniendo España un Go 
bierno moderado , que estando al frente del 
Gabinete un hombre como el duque de Valen­
cia, pregunte un periódico ministerialisimo si 
el referido convenio resuelve la  cuestión ita lia ­
na, y que un diario también ministerial crea 
en el reconocimiento de Italia y nos anuncie que 
el Gobierno se está ocupando qoizá en estos 
momentos de dicha cuestión! Si el Gobierno por 
boca del Sr. González Brabo no hubiese hecbo 
tanto y tan intem,¡estivo alarde de liberalismo, 
¿se hubiera atrevido ningún periódico ministerial 
á decir lo que hoy dice L a Correspondencia! ¿Se 
babriá puesto en tela de juicio el recono 
cimiento de ese mostruoso cúmulo de iniquida­
des llamado reino de Italia? ¿Es esto lo que 
hemos adelantado con una situación franca­
mente moderada?

Apresúrese el Gobierno á desmentir estos ru ­
mores; de lo contrario, el corazón de los cató­
licos españoles, profundamente herido, exhala­
rá tales gritos de dolor y de indignación , que 
no podrá resistir á ellos el actual ministerio.

F r a n c is c o  N. V i l l o s l a d a .

Después de haber leido el párrafo de L a  Cor­
respondencia que copiamos en nuestro primer 
articulo de fondo, hemos acudido con avidez 
hoy por la mañana á ver qué nos dijesen acerca 
del asunto otros diarios en quienes suponemos 
conexiones íntimas con el Gabinete, ó de quie­
nes consten las simpatías hácia el mismo.

Hemos recorrido en primer lugar E l Contem­
poráneo, no sólo por tenerle como al más ínti­
mo de los diarios ministeriales, sino también 
por la notoriedad de sus aficiones italianísimas, 
cuya expresión ha renovado en estos dias re ­
produciendo antiguos artículos suyos y escri 
hiendo frases de actualidad, de las cuales se de­
duce su inclinación á que se reconozca el reino 
de Ita lia . Nada dice E l Contemporáneo, ni si­
quiera menciona el párrafo de La Correspon 
dencia.

liemos registrado luego las columnas de L a  
E spaña, periódico geiiuinamente moderado, 
identificado por consiguiente con la actual si­
tuación, deseosos de ver si protestaba contra un 
rumor opuesto á todo cuanto aquel diario ha 
proclamado y defendido con no ménos energía 
que nosotros acercado la propia cuestión. Tam ­
poco La España liabia del asunto, ni mencio­
na para nada el dicho párrafo de L a  Correspon 
dencia.

Por últim o, hemos recorrido los diarios pro­
gresistas y democráticos, y nos hallamos con la 
novedad de que unos de ellos ni siquiera to­
m ar en cuenta el mismo citado párrafo, y otros 
lo mencionan, sin reproducirlo, para decir 
con leves y vagas frases que no creen lo del 
reconocimiento.

A vista, pues, de tan extraño rumor lanzado 
por La Correspondencia, y de tan extraño si­
lencio guardado acerca de él por los demas pe­
riódicos que hemos citado, juzgamos hoy pru­
dente limitarnos á dirijir nomilatim y singilla- 
tim á La España j  k E l Contemporáneo la si­
guiente pregunta:

«¿ Qué hay de lo que dice L a  Correspon 
dencia!»

El silencio equivaldría para nosotros á una 
confesión ; y la confesión equivaldrá á que des­
de luego adoptemos respecto de la presente si­
tuación ante el espectáculo de tan singular 
propósito, la actitud que nos impone nuestra 
conciencia, nuéstro decoro y el am or que pro­
fesamos á la honra y á la dignidad de nuestra 
pátria.

E l Globe de Lóndres, hablando de la crea­
ción de una universidad en Varsi.via, y la fun­
dación de escuelas de varios grados en las pro­
vincias polacas, dice que son medidas excelen­
tes eii principio, pero que la  aplicación hará 
execrables.

«Imposible, añade, quesean  sinceras. Deben ir  en­
lazadas á lodo un sistem a nuevo de servidum bre y 
desnarionalizacion, con ayuda del cual piensa el Go­
bierno ruso borrar definitivamente el nom bre de Po­
lonia del mapa europeo. ’

«No será la primera vez que asistamos á la p rosti­
tución de las ciencias y las letras en beneficio del des­
potismo.»

El sistema del autócrata ruso en Varsovia es 
el sistema de la revolución en todas partes. 
Por aquí se ve la afinidad que existe entre el li­
beralismo y el despotismo.

La ilustración, el cultivo de las letras, repe­
tiremos parafraseando al Globe, son excelentes 
en principio; pero la aplicación las hará exe­
crables. Imposible es que sean sinceras estas 
palabras en boca de la revolución. Deben ir, y 
van en electo, acompañadas de un sistema mo­
derno de servidumbre, de descatolización, y por 
consiguiente, de desnacionalización  de España, 
con ayuda del cual, la revolución, que ha in­
vadido las cátedras de la u niversidad y los li­
bros de texto, piensa borrar el nombre de 
nuestra pátria del catálogo de las naciones ca­
tólicas y civilizadas.

No es hoy la primera vez que asistimos á la 
prostitución de las ciencias y las letras en be­
neficio de la revolución atea. ¿Consentirán los 
padres de familia, consentirán en silencio los 
hombres honrado.?, consentirá el Gobierno de 
una Reina Católica tan escandalosa proslitucion!

Para que la semejanza sea perfecta entre Ru­
sia liberal y despótica y el liberalismo español 
en materia de enseñanza, añadamos que la pri­
mera se propone suprimir los conventos cató­
licos y dedicar sus rentas á difundir el cisma 
por medio de la enseñanza, y que el segundo 
ha edificado en las ruinas de la enseñanza ca­
tólica y aun con los medios que esta poseía, la 
universidad racionalista y atea, cuya observa­
ción es literalmente aplicable á la Universidad 
central, construida sobre las ruinas de una 
ilustre casa de religión.

Los periódicos de hoy se muestran unánimes 
en reconocer como fundada y procedente la di­
solución del Congreso reunido por el ministerio 
Miraflores.

Disuelto el Congreso, vuelve ahora á tra ta r­
se cl punto de si continuará ó no el retraimien­
to del partido progresista, acerca de lo cual 
son bastante varias las noticias de los progre­
sistas.

E l Diario Español, quien entre paréntesis d i­
ce que la Union liberal irá á las urnas llevando 
muy alta su bandera, pide legalidad ámplia en 
las elecciones, apoyando su petición en que, si 
habiendo libertad se retrae el partido progre­
sista, será este el único responsable de los ma­
les que á si mismo y al país pudiera acarrear su 
obstinación temeraria.

Resulta, pues, de aqui, que la Union liberal 
se declara partido suelto para obraren las elec­
ciones exclusivamente por su cuenta, y quo 
no acepta fusión con el ministerio Narvaez.

L as Novedades, por su parte, guarda silencio 
sobre el retraimiento. Sólo dice, haciéndose car­
go del dilema puesto por otro periódico relativo 
á que si el partido progresista no acude á las 
urnas se suicidará para siempre, que cl partido 
progresista sabe obrar siempre con prudencia, 
de acuerdo con su mayoría, y que esta no se 
suicida nunca.

Lo cual equivale á la demostración de que el 
asunto del retraimiento quema un poco toda­
vía , y que como es natural no se atreve á mo­
verlo Las Novedades.

lié aquí las noticias publicadas hoy sobre 
esta broma del partido progresista, que á de­
cir verdad no acertamos á tratar en sério.

La Epoca dice que han adelantado algún ter­
reno las personas sensatas y monárquicas de 
dicho partido, que trabajan por sacarlo de su 
actitud revolucionaria. Lo creemos: porque los 
progresistas son hombres dispuestos á escuchar 
siempre con agrado la voz que les llame á pro­
nunciar discursos en cualquier parle. Y cree­
mos también que entre los progresistas hay per­
sonas monárquicas; sólo que es sensible que la 
voz de estas personas no se oiga sino por lo bajo, 
por lo mismo que en alta voz es como se han 
atribuido •aspiraciones anti-dinásticas al parti­
do progresista.

EZ Reino dice que el Comité central progre­
sista llamará á algunos correligi-narios suyos á 
Madrid, para que tomen parte en el acuerdo 
del partido sobre la actitud que ha de mostrar 
en vista de la disolución del Congreso.—En es­
ta convocatoria, sin embargo, ya no se habla 
de almuerzos progresistas, lo cual es cierta­
mente un progreso.

Otro periódico dice que se tiene por cierta 
una reunión pública del partido progresista 
con permiso de la autoridad, para la renova­
ción del Comité central, y que esta reunión se 
verificará del 8 al 15 de Octubre.

Otro añade que se le ha asegurado áiíZZima ho­
ra  que los progresistas perseveran en el retrai­
miento.

Y I .a  Correspondencia cierra la plana de to­
das estas noticias interesantes, diciendo que el 
Comité central que ba de formarse en Madrid 
será presidido por el Sr. .Madoz ó por el señor 
Aguirre.

El partido progresista empieza á m ira r con
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distintos ojos que en estos últimos tiempos el 
regreso de la Reina madre.

Las Novedades dedica hoy á este asunto un 
articulo, un el cual declara que lo que ha es­
crito en favor de la venida á España de la Rei­
na Cristina, fue galantería; de ningún modo 
una adhesión que estaba muy léjos de su ánimo.

Esto, que por un lado pone en claro los jue­
gos progresistas, revela por otro que no debe 
de ser cierta la noticia dada hoy por u.i perió­
dico, de que dicho partido prepara una mani­
festación ú Ovación de las suyas, para cuando 
entre en Madrid la Reina madre.

tardo en la P uerta  del Sol, el señor presidente del 
Consejo de m inistros se presentó en diclio sitio ves­
tido de paisano, paseando á pié largo la to  por el sitio 
de la ocurrencia .»

E l Diario Español, replicando á Las Noticias 
que ha negado rotundamente la candidatura 
del Sr. Mon para la embajada de Roma, le 
dice:

— «Cuidado con sobrarse de celo: la embaja- 
>da ha sido ofrecida, no en una, sino en dos 
•conferencias, y á estas feclias es posible que 
•esté aceptada.»

SeguD noticias de ayer, S. M. la Reina Madre liará 
el viaje á Colonia para ver á los duques de Monlpeu- 
sier, y después saldrá para España en 28 del mes ac­
tual. _

Un periódico de noticias asegura que está ya nom ­
brado director de Instrucción pública D. Eugenio de 
Oclioa.

Ayer tard e  se reunió el Consejo de m inistros, y á 
juzgar por el tiempo que duró la reuuiou, se lia debi­
do tra ta r  eu ella de graves asuutos.

Por pa rte  telegrálieo se sabe que el Sr. Arm ero sa­
lió anteayer de Sevilla para em barcarse  eu Cádiz 
en la fragata C arm en. Es probable que llegue hoy ú 
la córte .

Ha llegado á M adrid, donde se detendrá  breves 
d iasp ara  a rreg lar asuntos de fam ilia, el Sr. A rran- 
goiz, representante en Lóndres del Eu.perador de 
Méjico.

Han presentado dimisión dé los cargos de visitador 
de presidios y d irector de Correos que respectiva­
m ente desem peñaban, los Sres. Escobar y Mena y 
Zorrilla.

♦
Dice Lo C orrespondencia  que las variaciones que 

ei actual ministerio piensa liaccr en el cuerpo diplo­
mático, se llevarán á cabo de una vez; y que median­
te  ellar, irá el Sr. Paclieco á Rom a, volverá á la carre ­
ra  el señor D. Leopoldo Augusto Cueto, y entrará  en 
la misma el S r. A lvareda, d irector de £ í  C ontem porá­
neo. A estos dichos agrega aquel diario que no sabe 
si serán verdaderos.

Leemos en el expresado d ia r io :
(lEl Nuncio de Su S an tidad , podemos asegurarlo, 

no se lia mezclado para nada ni lieclio oposición de 
ningún género al nom bram iento del Sr. Valera. El 
cargo para que se designaba al S r. Valera, es un car­
go puram ente c iv i l , y que en nada se roza con los 
asuntos diplomáticos ni eciesiást’cos.»

Dice Los JVoticías;
«Anteanoche, inm ediatam ente que estalló el pe­

Habiendo fallecido 1) Mauuel Nieto, jefe de uego- 
ciado de la dirección gcucral de contabilidad, se iia 
concedido eu dicha dependencia el ascenso de escala, 
pasando, eu su consecuencia, á esta vacante D. F e r­
nando Fernandez de Rodas, que ocupaba la plaza de 
olicial prim ero, á quien reem plaza D. Antonio de Lla­
nos, que lo era segundo; á este Ü. José Acevedo, oli- 
cial tercero; para este  puesto D. José Longoño, oü- 
cial cuarto , y liaa lm en te , el oüciai quinto D. B er­
nardo Navarro pasa á desem peñar el an terio r des­
tino.

Dícese que si por el estado de su salud, para cuyo 
re.stableciraiento ha pedido licencia, no vuelve á Pa­
lacio el señor coude de Balazole, es posible que sea 
nombrado caballerizo mayor de S. M. el señor conde 
de Puñonrostro.

Ha sido nom brado oüciai prim ero de  la secretaría  
de Hacienda el Sr. Canseco.

Dícese que el brigadier Ü. Javier de Olmedo será 
nombrado seguudo cabo de Filipinas.

Leemos en un periódico de noticias que ba llegado 
á esla córte el m iuistro de Hauíeuda de Bélgica m on­
señor Frese U rban. Este señor es acusado en su pais 
de pertenecer á la secta de ateos solidarios. ¿Habrá 
venido á España para d ifundir las doctrinas de sús 
co-seclarios y á ponerse de acuerdo con algunos que 
por desgracia existeu ya en tre  nosotros profesando 
m ás ó ménos latam ente aquellas doctrinas, siquiera 
sea sin darse el mismo nombre?

I ê Itu mandado practicar un re-
; conocimiento en el circo del Principe Alfonso, con el 
' übjétu de averiguar si este local es ó no capaz para 

la próxima exposición de Bellas Artes.
l>c un dia á otro debe ilegar á esta 

córte el distinguido escultor y d irector de los pensio­
nados por la Academia de San Fernando en Homa, 
D. José Vilclies, Cuyo em inente artista  trae cuatro 
magníficas y colosales estatuas de márm ol, que re p re - 
scütan á los Reyes Católicos y á nuestros augustos 
Soberanos; estatuas que serán  colocadas eo los cua­
tro  ar'gulos del salón de sesiones donde se reúne el 
aito Cuerpo colegislador.

Estas inaguilicas obras de escultura lian m e­
recido ia aprobación y elogios de infinitas persi ñas 
notables que las lian visto, en tre  las que se eucueu- 
Ira el Sumo Pontífice que lia liourado diferentes ve­
ce: el Gabinete del S r. Vilclies cou sus visitas, por 
io que todo nos liace creer que estas esculturas están 
llam adas á ocupar la atcuciou por alguuos dias á los 
am antes de las artes.

^eg'un escriben de Roma, el dia 
i 3 del actual se abrió en aquella capital la exposición 
de cuadros que estaba auiiuciada, de los que lian pin­
tado en aquel punto los a rtistas españoles con destino 
á la exposición de Bellas A rtes de Madrid Los cu a ­
dros principales hau sido: uno de D. Eduardo Rosa­
les. que representa á Isabel la Católica en el m omen­
to de testar; otro de D. Márcos Hiraldez de Acosta, 
del acto de la jura en Santa Gadea; otro de D. Lorenzo 
Valles, que ligura la Censi expuesta en el puen­
te de Santo A ngelo; otro de O. Domingo Valdi­
vieso, que representa el Descendimiento, y otros va­
rios.

Ha liabido muclio eatusiasm oentre  los españoles re­
sidentes en Rom a, y particularm ente en tre  el perso­
nal (le la embajada de E*paña, por las alalwuzas que 
lian merecido de todos los españoles residentes en la

ciudad santa y de los buenos aficionados á las artes, 
las obras de uueslrus comp-ii. iotas.

Para lijar cuál es lu iiiejui ¡e todas, se lian dividido 
los pareceres entre  el cuauM del Sr. Hiraldez de 
■Aco.'-ta y el del Sr. Ro.sales, [.,..-.|ue si bien el prim ero 
está mejor conciuidu y esluduU e, el del segundo está 
ejecutado con más valenlia.

Les de los dem ás, eu mayor ó menor escala , lodos 
son notables y lian sido generalm ente celebrados cuii 
justicia.

La exposición concluyó el dia i 7, y todas las obras 
liabrán sido embarcadas el 2 i en Civita-Veccliia coa 
dirección á E>paña.

F1 1 de Octubre próximo , como 
tenemos anunciado, tendrá  lugar la solemne apertura 
de la Universidad central , pronunciando el discurso 
inaugural el catedrático de ciencias , Sr. D Juan V i- 
lanova y P iera.

Está imprimiéndose T verá la 
luz publica á la mayor brevedad purible, el preciosísi­
mo é im porlaute libro titulado De la Im itación  del 
Sagrado C orazón de Jesús, obra escrita eu latín por 
el R . P . 1. A m oldo, d é la  Compañia de Jesús, y t ra ­
ducido al castellanu por nuestro amigo el Presbítero 
D. Felipe Velazquez y Arroyo. Tales son y tan exce­
lentes las noticias que del original de e.sta obra lian 
llegado á nosotros, que deseamos verla cuanto ántes 
en circulación para que produzca los resultados m o­
rales y espirituales que el au to r se propuso indudable­
m ente en benelicio ,de lodo cristiano, y para poder 
contar cou esla joya más de la literatura m ística. Sa­
bemos que una persona, autorizada por su ciencia y 
sus virtudes, lia clasilicado esta obra llamándola el p r i ­
m er libro del m un d o  después de la Biblia. Con esto 
se dice lodo. A su tiempo insertarem os ol anuncio 
correspondiente.

Fa Academia española  ̂ en obser­
vancia d e sú s  estatu tos, celebra iiiañani á la una de la 
larde ju n ta  pública para dar cuen ta  de sus tareas en 
ei úl'im o año académico.

El S r. D. Juan Valera leerá el discurso crítico -li­
terario .

F n el Congreso médico-español^
cuyas sesiones coineiizaráu hoy á las doce en el para­
ninfo de la Universidad c en tra l, los señores sócios 
ocuparán los escaños donde liabitualiiieute se sientan 
los que pertenecen al c láustro, reservándose al públi­
co las localidades que se le desliuau en las solemnida­
des académicas.

Decididamente se sabe que el tea­
tro  Reai no se inaugurará  liasta el dia 10 dei próximo 
O ctubre, y no eu el I. ° , como anteriorm ente se lia- 
bia dicho.

Se iia resuelto que no pueden exi-
j ir  dereclios los notarios por la.s diligencias que prac­
tiquen para au ten tizar las lirmas de los docum entos, 
de cualquier especie que sean , cuando tra ten  de le­
galizarlas y de eilas dudaren.

Antearer, en el lavadero del Ca­
nal, un sujeto tiirió á una m ujer con un palo en la 
cabeza , d  jándola en tan mal e stado , que fué preciso 
conducirla al Hospitai general. El ag reso r, que Im jó 
en el acto de com eter su a ten tad o , no pudo ser habi­
do. La h e rid a , según liemos o ido , uo quiso confesar 
quién es el sujeto que se la ha causado.

Anteanociie fueron detenidos por 
órden del señor inspector del distrito de la Universi­
dad, D. Demetrio López, y llevados á la prevención, 

 ̂ varios individuos completamente ébrios, (jue promo- 
! vieron uu  gran e.*cándalo en la calle del Escorial, 
' alarm ando algún tanto á todo el vecindario.

D. Antonio Romero^ que se ocupa 
liace años en perfeccionar el clarinete, para lo que lia 

I liecho varios viajes á París, lia regresado á esta corte,
' trayendo uno que reúne todas las cualidades que d i-  

clio señor se liabia propuesto obtener, que son igual­
dad y alinacioü en todos los sonidos y mayor facilidad 

; para la ejecución.
1 Dicho clarinete lia sido expuesto por su inventor el 

Sr. Romero en sesiones públicas duran te  diez dias 
consecutivos, á los a rtistas, alicioiiados y factores de 
P aris, los que lo lian calilicado de muy útil y venta­
joso en todos conceptos, dirijlendo á nuestro compa­

trio ta  las m ás entusiastas felicitaciones por su invento.
l).r.spues lia pasado el Sr. Romero á Rarceloua y 

presentado su nuevo clarinete á los profesores de d i- 
cba capilal, obteniendo el mismo satisfactorio resu l­
tado, cuyos lieclios vemos consignados eu la prensa 
del vecmo Imperio y de la capilul del Principado.

Deseandoel Sr. Romero som eter su invento á las 
capacidades musicales de esta córte y oir el parecer de 
tod.is las pers mas compelentes ántes de entregarlo á 
sus discípulos, íuvita á lodos los profesores de músi­
ca y á las (lemas personas que gusteu exam inarlo, 
para que .se sirvan concurrir el domingo 2o del cor­
rien te  de una á dos de la tarde, al salón del Real 
Conservitorio de música y declamación.

Iluy ba debido u e r  botado al agua  
en Barcelona el Ictíneo  de Mopluriol.

_________U m  KILIGIOSA._________
S a n t o  d e  u o y . N uestra Señora de las Merce­

d es.—Tém pora.—Ordenes.
S a n t o  d e  m a ñ a n a .  S a n  Lope, Obispo.

CULTOS r e l i g i o s o s .
Se gana el jubileo de Ouareuta Horas en la iglesia 

del Hospital del Cármen (calle de A tocha), donde por i 
la m añaua liabrá .Misa cantada, y por la tarde ei acto 
de la reserva.

Eu el Oratorio del Olivar pros'gue la anual uovena j 
al augusto Sacram eulu del a lta r. A las diez será la j 
Misa mayor con serm ón, que predicará I). Raim undo , 
Carrillo, y por la tarde en los ejercicios, que comen­
zarán á las cinco, dirá la plática D. Cárlos Diaz Gui­
jarro.

Prosigue la solemne novena que anualm ente se 
consagra ai milagroso y Santísimo Cristo de la Salud, 
en su Capilla (plaza de Antón .Martin). A las diez y 
media será la Misa m ayor, con maiiiliesto y serm ón, 
que predicará el S r. D. Patricio Páram o. Concluida 
la función habrá .Misa rezada y en seguida se rezará 
la novena del Santísimo Cristo. A las cinco comenza- 
ráu los ejercicios d e ia  larde y d irá ei sermón D. Juan 
Barbero.

Eu la igle.sia de monjas de Don Juan de Alarcon 
couliniia la novena de Nuestra Señora de las M eree- 
(ies? A las siete l'abrá .Misa cantada y precesión para  
m anifestar á S. D. M. A las diez será la Misa mayor 
con serm ón, que predicará 1). Emilio Moreno Cebada. 
Por la larde  á las cinco se rozará ia Estación y el R o - j 
sano, despuos el serm  iH, que predicará D. Vicente 
Pastor ¡.y López, term inando con la novena, gozos. 
Salve y la reserva.

Continúa la novena de N uestra Señora de la Mer­
ced en la iglesia de de monjas de Góngora, predican­
do por ia m añana en la .Misa mayor D. Ramón Garcia 
de los Santos, y en los ejercicios Je  la tarde  D. Basi­
lio Sancliez Grande.

En la parroquia de San Luis seguirá la anual nove­
na á Nuestra Señora de las Mercedes, predicando por 
la tarde en los ejercicios, que comenzarán á las cuatro 
y media, D. Juan Abdoa.

También continúa en las monjas de la Concepción 
Geróüima la solemne novena á Nuestra Señora de las 
Victorias, sieudo orador D. Pedro Palomeque.

En Santa Catalina de los Donados prosigue tam bién 
la novcua á Nuestra Señora del Henar. A las diez ha­
brá Misa m ayor, en la que predicará ü . Eugenio A l- 
mor y Palafux, yen  los ejercicios de la tarde , D. Pedro 
Seras y Oliva.

Concluye el solemne setenario de N uestra Señora 
de los Dolores en la iglesia de Siervos de .Maria (pla­
za de San Nicolás). A la.5 diez liabrá Misa solemne con 
serm ón, que predicará D. Luis F r a n o  Marin. Por la 
larde á las cuatro comenzarán ios santos ejercicios, y 
predicará D. Raimundo Carrillo.

En la iglesia de Sau Cayetano finaliza la solemne 
novena de Nuestra Señora de la .Merced. Por la 
mañana á las diez liabrá Misa m ayor con manifiesto y 
se rm ó n , que predicará D. Mariano Puyol y Anglada. 
Por la tarde á las cinco, después de m anifestar á 
S. D M , se rezará la Estacioa y el Rosario, seguirá 
el serm ón, que predicará D. Ambrosio de los Infantes, 
la novena, gozos y r serva, terminando con la Salve 
en el a lia r de la Señora.

En las Parroquias, San Isidro, Capilla de Palacio y 
otros tem plos, habrá .Misa mayor en atención á ia 
festividad del dia.

Por la tarde  liabrá ejercicios espirituales con ser­
món , en San Ciués , San .Márcos , A rrepentidas, 
oratorio del Caballero de Gracia y Cárnieii Calzado.

V i s i t a  d e  l a  CMr t k  d e  .Ma r í a . .Nuestra Señora de 
la Encarnación en su iglesia, la de la Cracia eu su 
iglesia ó en la de San Ignacio.

Se reza de San Cristóbal y Santo Niño de la G uar­
d ia, con rito doble y ornam ento encarnado, haciéndo­
se conmemoración de la Dominica.

SANTO DEL LÚNES.

S a n  C ipriano y  S a n ta  Ju stin a , m ártires.

CULTOS.

Se gana la indulgencia p lenana de C uarenta Horas 
en la iglesia del Hospital (iel Cárm en, donde por la 
mañana habrá Misa cantada, y por la larde el acto de 
ia reserva.

Continuarán las novenas: dei Santísimo Cristo de 
la Salud, eu su capilla; la de la Virgen de las Victo­
rias, eu la Concepción Gerúuima; y las de N uestra 
Señora de las .Mercedes, en Don Juan de A larcon, 
Góngora y parroquia de San Luis.

Termina l i  novena de Jesús Sacram entado en el 
oratorio del Olivar, predicando en la Misa m ayor don 
Luis Crespo Peñalver, y por la larde D. Victorio M e- 
drauo.

V i s i t a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r í a . N uestra Señora del 
Rúen Parto en San Luis.

Se reza de San José Cupertino, con r ito  doble y co­
lor blanco.

ULTIMA HORA
TELEGRAMAS.

(Serutcío p articu lar del P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l ) .

P a r í s ,  23 (recibido el 24).

La France se ocupa de la convención franco- 
italiana, diciendo que la preocupación que in­
quieta á Italia, viene solamente de las nuevas 
alianzas que hizo el Austria para asegurar sus 
posesiones no alemanas.

Bien pudiera suceder que el Austria renun­
ciara á sus miras ambiciosas y arreglase pacifi­
camente la cuestión del Véneto, que es una 
amenaza permanente para la paz de Europa.

S t u g a r d ,  23.
Cambio de ministerio.

T u r i n ,  23.
Anoche se han renovado los desórdenes. 

Gritos sediciosos, grupos tumultuosos, tiros y 
pedradas, dieron lugar á un segundo choque. 
Los destacamentos de la plaza de San Cárlos 
hicieron fuego, resultando unos 20 muertos de

fiarte del pueblo, y varios heridos. De parte de 
a tropa hubo también muchos heridos, entre 

los cuales se cuenta un teniente coronel. Por la 
mañana el sindico ha publicado una proclama 
recomendando el órden, que se espera no vol­
verá á turbarse.’

La Bolsa está cerrada.
El Pai/s asegura que Mr. Sartiges ha notificado 

ayer á Ántonelli la Convención franco-italiana.

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores é los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por tOO consolidado, y 51-iO  pub. 
Títulos del 3 por 100 diferido, 40 -3 0  publ.
Deuda del personal. 20 no publ.
Obligaciones del Estado para subvención de ferro*  

carrile.s, 92-90  publ.
A(xione,s del B anco de. España, 194 p no pub.
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comercio (T. XII.)—Por fin, al dar la norma 
por la que se proponía dirijirse en sus futuras 
indagaciones económicas, se dedicó á medi­
tar y escribir sobre beneficencia, considerán­
dola en la centralización ó  monopolio que de 
ella suelen hacer los Gobiernos modernizados, 
con vénia de los economistas, en las funcio­
nes qne la constituyen, y en los deberes que 
impone, etc. Cuya materia, al enlazarse con 
la gran cuestión del pauperismo que resu­
me sustancialmciite para muchos todas las 
aplicaciones de la economía pública, ofrece, 
(»rao es fácil comprender, un vasto campo á 
toda clase de deducciones. Mas no alcanzó la 
vida de Taparelli para llevar este propósito á 
su fin: y dividiendo la materia, apartó los a r­
tículos que calculó poder dar á luz en aquel 
mismo año, careciendo así los demás de ese 
cuidado con que acostumbraba retocarlos 
basta el momento de darlos á la prensa. Es­
ta íarea, sin embargo, han comenzado á rea­
lizarla con afectuoso esmero sus compañeros, 
que se proponen coleccionar y reunir en dos 
tomos lodos los escritos publicados por Tapa­
relli, en esta rev ista , acerca de la economía 
pública.

I’arécenos entretanto que deben tributarse 
no pocas gracias á la Providencia por haber­
le dejado tiempo para tra ta r con toda ampli­
tud, al ménos en sus principios generales, esa 
importante m ateria de La beneficencia, en que 
se patentiza, más que en ninguna otra, la 
radical diferencia que separa la economía 
descreída de la cristiana, y los resultados 
desastrosos que da aquella al apartarse de 
los inapreciables beneficios que proporciona 
esta.—Pues donde la economía cristiana al 
imponer el deber de subvenir al menesteroso 
como uno de los más dulces lazos de asocia­
ción hum ana, estudia los medios para hacer 
más eficaz su cumplimiento público, procu­
rando evitar los inconvenientes que en esto

como en las cosas mejores suelen impensa­
damente originarse, la economía descreida, 
heterodoxa y profana, se empeña en sostener 
con desapiadada sabiduria que la necesidad 
es siempre culpable: calumnia la caridad 
cristiana como si quisiera esta destruir la ley 
universal que condena al hombre al trabajo, 
y no comprendiendo que pueda obligarse al 
menesteroso A buscar su sustento, con el 
aguijón de su conciencia, presenta como me­
dios coercitivos la ignominia y el hambre, dei 
mismo modo que se usa el palo con los ani­
males,

Al ocuparnos tT¿ los estudios y escritos del 
P, Taparelli, no lia sido de modo alguno 
nuestra intención recabar alabanzas en pro 
del nombre y memoria de un hombre que en 
nada las tuvo durante su vida, hasta el punto 
deq u e  la ocupación que eligió le fuera do­
blemente agradable por hacer dificil ya que 
no imposible el que le alcanzarán los enco­
mios. Lo hemos hecho con el tiii de que sus 
estudios.sirvan de ejemplo, al manifestarse lo 
muy útil que llegó á ser con ellos á la gene­
ralidad, y que sus escritos, por muy en poco 
que se les tuviese, sigan produciendo los fru­
tos intelectuales y morales que se propuso el 
autor al publicarlos. Y creemos que si logra­
mos con ello añad:r un estimulo para volver 
á la gran filosofía cristiana de los escolásticos; 
si conseguimos que los que se dedican al es­
tudio del derecho natural y de la economía 
política, aprovechen los progresos que ámbas 
ciencias deben á las profundas investigacio­
nes de nuestro filósofo y publicista cristiano; 
y por fin que los incautos ó mal avisados fau­
tores del órden representativo ó la moderna, 
ya que no se desengañen, se dediquen al 
menos á examinar los puntos erróneos deque 
son víctimas, habremos alcanzado no peque­
ña recompensa de este nuestro trabajo.

PIN ACERCA DE LOS ESTUDIOS Y ESCRITOS DEL Í>. LUtS TAPARELLI D'AZEGLIO DE LA C. DE JESUS.

tido de honradez y de sentimiento religioso, 
le examina por el reverso. Esa calificación de 
MODERNO qne trae consigo el obligado séquito 
de libertad de la prensa y de cultos, de Mili­
cia nacional, de sufragio universal, de res­
ponsabilidad ministerial, de iniciativa parla­
m entaria, etc., produce una masa saturada 
(le espíritu lielerodoxo, de principios repro­
bados y condenados por la Iglesia, y en una 
palabra, de independencia protestante: ¿cómo 
se quiere, pues, que un católico le dé buena 
acogida?

Dádiios, pues, un órden representativo cris­
tiano, según Europa y sobre todo Italia lo po­
seía en los tiempos de fe, áiitesde que lodes- 
Iruyeran los antepasados de nuestros moder­
nos reformistas; dadnos un Gobierno templa­
do que no resulte de hecho más arbitrario que 
el del Soberano más despótico; dadnos una 
libertad que no vaya á parar en ignominiosa 
esclavitud, merced á la ingerencia de los par­
tidos y á las rebeliones en la plaza pública; 
dadnos una Constitución que no sea una burla 
y m entira, y por parte de cuantos son hom­
bres católicos y de bien, léjos de baila ren  
elios alejamiento, desconfianza y manifiesta 
hostilidad, encontrareis ardiente disposición 
y aun cooperación para labrar la causa del 
bien general.

Empero miéntras nos vengáis con esas 
ficciones constitucionales de libertad con que 
disfrazáis la libertad de la esclavitud, debeis 
daros por satisfechos con que la gente cris­
tiana y avisada, enseñada ya por la experien­
cia, ilustrada por el raciocinio y advertida 
por su conciencia, os arroje al rostro vuestro 
regalo, mirándolo, al estar obligada á m ante­
nerle, como m iraría cualquier otro azote pú­
blico y doloroso. Resultando ya, si atenta­
mente se considera (y esto sí que es un ver­
dadero progreso) , que hoy los verdaderos 
amigos y promovedores de la libertad son los 
clericales, y que los liberales son satélites de 
un despotismo tanto más oprobioso, cuanto 
más abyectos son los instrumentos de que se 
valen. Eso es al ménos lo que con hechos y ra­
zones se demuestra en dos buenos tomos, 
que ha ocho años están esperando una refuta­
ción que no llega pcir imposible.

Con respecto á su Economía pública social 
y política, Taparelli concentró en ella más 
perfección aún y mayores ventajas prácticas 
á veces, 4c las á que llegaron su ingenio y

pluma en .su Derecho natural y su Examen dcl 
órden representativo. El derecho natural se 
ramificaba con la moral cristiana, de que el 
protestantismo, en fuerza de su principio 
constitutivo, habia procurado desgajarlo; 
pero en el fondo esa materia estaba ya tan 
extensamente tratada por los escolásticos, 
que sólo hubo que adaptarla á las condicio- 
des de nucsTos tiempos, ensanchando sushori- 
zontes con cuestiones é investigaciones nue­
vas.—En cuanto al órden representativo, que 
lo llevó á examinar y sacar á luz ese espiritu 
heterodoxo, que al darle vida la corrompe, 
y hace instrumento de despotismo, de irre­
ligión y de desórden, una institución preconi­
zada como generadora de toda clase d i bien 
civil y de pomposas libertades, no era em­
presa árdua para quien, familiarizado ya con- 
el derecho público cristiano, hallaba en este 
principios seguros y numerosas deducciones 
referentes á dicha materia.

Pero respecto de la economía pública, pre­
sentaba esta al filósofo cristiano un hacina­
miento indigesto é informe de doctrinas, casi 
todas inciertas ó peligrosas, aplicadas á una 
mole más desmesurada é igualmente indiges­
ta, compuesta de observaciones prácticas, de 
hechos más ó ménos ciertos, y de dalos esta­
dísticos que presentan á cada cual la facili­
dad de deducir de ellos las consecuencias que 
mejor le cuadren. Por más que, desde la apa­
rición de esta ciencia en el mundo, se lanza­
sen á voz en grito máximas por losenciclope- 
distas franceses, acerca del maravilloso des­
cubrimiento de un sistema que traia la felici­
dad á la sociedad, lo cierto es que después de 
más de un siglo de investigaciones, de estu­
dios y de criticas. Peregrino Rossi, que algo 
entiende sobre el particular, no dudaba en 
decir en Paris, ante su numeroso auditorio, 
que en esta ciencia las cuestiones prelimina­
res que estaban por resol ver eran las siguien­
tes: iQ iié es, pues, la  economía polítical—icuál 
es su objeto, cuál su extensión, cuáles sus II- 
miles (1)? Y veinte y cinco años después, el 
Sr. Chevalier, en su Diccionario de la  Em io- 
mia política, nos da la noticia poco consola­
dora de que aquellas cuestiones siguen aún 
pendientes de resolución.

Esa extraña condición en que aún se halla 
una ciencia acerca de la cual sus mismos y

(t) Lección U. Curso de 1836 á 37.Ayuntamiento de Madrid
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PARTE O m i A l  DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL C0.N3EJ0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real f niiiia, continúan en esta 
córte, sin novedad en su iiuportante salud.

R e a l e s  d e c r e t o s .

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
adm itir la dimisión que lia hecho D. Antonio Hurtado 
del cargo de gobernador de la provincia d i  Valencia, 
declarándole cesante con el haber que por clasifica­
ción le corresponda.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Teruel á  don 
Pablo de Castro, que desempeña igual cargo en la de 
Canarias.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Canarias á don 
Ramón Fernandez Candrera, sub -gobernador de 
Heus.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Salamanca á 
D. Luciano Quiñones de León, quo desempeña igual 
cargo en i a de Jaén.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Jaén á don 
Francisco Paez de la Cadena, cesante do igual cargo 
en la de Teruel.

De acuerdo cou mi Consejo de m in istro s, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Lugo á dou 
Salvador Muro y Colmenares, que desem peña igual 
cargo en la de León.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de León, á don 
Cárlos de  Pravia.

De acuerdo con mi Consejo do m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Pontevedra á 
D. Juan Perez Rey, cesante de igual cargo en la de 
Orense.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
nom brar gobernador de la provincia de Soria á don 
Juan José de Ralsalobre, cesante de igual cargo en 
la de Cuenca.

De acuerdo con mi Consejo de m inistros, vengo en 
declarar cesante, coa el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Enrique Cisueros, gobernador de la 
provincia de Alicante.

De acuerdo cou mi Consejo de m inistros, vengo en 
declarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Pedro María Pardo Vilariño, gober­
nador de la provincia de Salam anca.

De acuerdo con mi Consejo do mini.?tros, vengo en 
declarar cesante, con el liaber que por clasificación le 
corresponda, á D. Viceute Lozana, gobernador de la 
provincia de Valladolid.

Dados en Palacio á vein titrés da Setiem bre do mil 
ochocientos sesenta y cuatro .— Están rubricados de la

Real mano.— El presidente del Consejo de m inistros, 
Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.
Vengo en ad nítir ia dimisión que ba presentado el 

teniente general Ü. Juan de Zabala, m arques de S ie r-  
ra-Uullones, del cargo de d irec to r general de Caba­
llería, quedando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
el teniente general D. Juan de la Pezuela, m arques 
de la Pezuela, vengo en nom brarlo d irector general 
de caballería.

Dados en Palacio á vein titrés de Setiem bre de 
mil ochocientos sesenta y cu a tro .—Están rubricados 
de la Real m auo.— El m inistro de la G uerra, F e r-  
naudo Fernán lez de Córdova.

MINISTERIO DK LA GOBKRNACIO.N.

Real decreto.

De acuerdo con el m inistro de la Gobernación, veu­
go en nom brar inspector del d istrito  del cuerpo de 
telégrafos, á D. .Mauuel .Amandarro, director de sec­
ción de prim era clase m ás antiguo del mismo cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Setiem bre de mil 
ochocientos sesenta y cu atro .— Está rubricado de la 
Real mauo.— El m iuistro de la Gobernación, Luis 
González Hrabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Félix Martin Romero, secretario  general y oficial 
que fué del m inisterio de Fomento, veugo en nom ­
brarle  oficial mayor del propio m inisterio.

Dado en Palacio á veintidós de Setiem bre de mil 
ochocientos sesenta y cu a tro .— Está rubricado de la 
Real m ano.— El m inistro  de Fomento, Antonio Al­
calá Galiano.

IimO. S r.: Para evitar las dificultades que en el 
presente curso  pudiera ofrecer la ejecución d é la  Real 
órden de esta fecha en que se modifica el program a 
general de la facultad de derecho, lu Reina (Q. D . G.) 
se ha .servido d icta r las disposiciones siguientes.

t . “ Se dispensa el estudio de la metafísica á los 
alumuos que tengan cursado el prim er año de la fa­
cultad de Derecho.

2.* Los alum nos del período de la licenciatura 
que no hayan cursado literatu ra  general y española, 
estudiarán  en vez de esta asignatura la de ampliación 
de derecho civil rom ano y español.

3 .“ Los rectores encargarán el desempeño de la 
cátedra de ampliación de derecho civil, romano y es­
pañol á un caUdrático de la facultad, ei cual percibirá 
por este servicio la rem uneración anual de 8.000 rs . 
eu la Universidad ceu tral, y ia de 6.000 en las demas

De Real órden lo digo á V. 1. para su couocímiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 23 de Setiem bre de 1864.—Galiano.— 
Sr. Director general de lustruccion pública.

Instrucción  pública.

lim o, señor: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo consultado por el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha servido modificar el programa general 
de la facultad de derecho en los térm inos que se expre­
san eu las disposiciones siguientes:

1.“ Para in g resa ren  la facultad de derecho, se 
requiere:

Prim ero. Ser bachiller en artes.
Segundo. Haber estudiado en la facultad de filoso­

fía y letras, literatu ra  general y españo la , literatura 
clásica, griega y latina, histeria universal.

2.* Los alumnos de ámbas secciones de la facultad 
do dereclio sim ultanearán cou cualquiera de los dos 
prim eros años de ia facultad la asignatura de m eta­
física.

3 “ En el período de ia licenciatura de la sección 
de dereclio civil y canónico, se establecerá una asig­
na tu ra  de lección diaria del derecho civil romauo y 
español.

De Real órden lo digo á V. 1, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1 . 'muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 1864.— Galiauo.— 
Sr. D irector general de lustruccion pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r.: He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de la reclamación que han promovido 
varios fabricantes nacionales solicitando la devolu­
ción de lo que representen  los derechos de arancel sa­
tisfechos por las prim eras m aterias empleadas en ¡as 
m auufacturas de algodou que exporten para las pro­
vincias de U itrainar.

Enterada S. M,, y considerando que fundado el 
arancel de aduanas de las mismas provincias en 
principios diferentes que el de la P en ínsu la , por 
cuanto según éste aquellas m auufacturas se hallan 
protegidas cuando ménos coa fuertes derechos pro­
tec to re s , al paso quo el de U ltram ar, calcado en un 
sistem a puram ente fiscal, consigna m eros derechos 
diferenciales de escasa im portancia y com pletam ente 
¡□eficaces desde el m omeoto en que las m anufacturas 
nacionales de que so tra ta  se eucuentran  gravadas eu 
los gastos de producción cou los derechos impuestos 
sobre las prim eras m aterias, gravám en que no expe­
rim entan  las extranjeras:

Considerando que en parte la insigDificaule ex trac­
ción que para U ltram ar se hace de géneros de a lgo - 
don de fabricación nacional, tiene, en tre  otras causas 
que influyen en el m ayor coste de producción, la del 
recargo de los derechos de las prim eras m aterias: 

Considerando que las m ercancías extranjeras con­
ducidas á ia Peuiosula se hallan exentas de satisfacer 
derechos de entrada cuaudo se exportan por falta de 
demanda en el c o n cu rso ; y que por lo tanto  parece 
razonable quo igualm ente disfruten de dicho benefi­
cio ias que trasf'ormadas por la industria  nacional se 
e x tra e n , por análogas causas, por ser consum idas en 
nuestras posesiones de U ltram ar;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa direc­
ción, y con el lia ademas de adoptar algunas restric ­
ciones que impidan el abuso que pudría hacerse en la 
práctica d i  esta  resolución, se ha servido m andar: 

t .  °  Que m iéntras el arancel de  la Península y el 
de las provincias de  U ltram ar no sean puestos en la 
correspondiente relación en esta parte , se devueva el 
im porte de los derechos exigidos p o rtas p rim eras m a­
terias em pleadas en las m anufacturas de puro algo­
dón de fabricación nacional que se extraigan en bu­
que español para las provincias de U ltram ar.

2. ® Que la devolución se ajuste abonando la Ha­
cienda por la equivalencia de los varioi derechos co­
brados á los diferentes arlíeulos que entran  en la fa­
bricación de cada clase de hilados ó tejidos, lascanti- 
dades que señala la t .r ifa  .siguiente:

Hilados de algodón de todas clases, 60 céiils. de 
real por cada kilógram o. 

i Tejidos de algodón crudos de todas clases, iuclusas 
las panas y sem i-panas, 90 cents de real por cada ki­
lógram o.

Dichos tejidos, blancos y teñidos de todas clases, 
incluso las panas y serai-panas, un  real por cada k i­
lógram o.

Dichos tejidos, estam pados id. id. id ., 2 rs. y 40 
céntim os por cada kilógram o.

3. ® Que para d isfru tar de la devolución de los 
derechos de  las prim eras m aterias, la exportación de 
las m anufacturas ha de verificarse precisam ente por 
los puertos de Barcelona y M álaga, cuyas únicas 
aduanas quedan habilitadas para intervenir las sali­
das, que se efectuarán en épocas determ inadas, de­
biendo da r préviam ente aviso los exportadores á  la 
adm inistración de las expediciones que preparen.

Y 4. ® Que las cantidades que se satisfagan por 
razón de estas devoluciones se im puten al cap. 71 
del presupuesto de Hacienda, servicio de minoración 
de ingresos y con la expresión de «derechos de ar­
tículos no consumidos en la Península.»

De Real órden lo digo á V. I. para los fines co r­
respondientes. Dios guarde á V. I. muclios años. .Ma­
drid 9 de Setiem bre de 1864.— S alaverria .—Señor 
d irector general de aduanas y aranceles.

Alereado de M ad rid .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE AVER.

40107 fanegas de trigo .
1682 arrobas de harina de ídem.

» libras de pan cocido.
13402 arrobas de carbón.

119 vacas que componen 3082 libras de peso. 
727 carneros que hacen 10440 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR EN E l 
DIA DE AYER.

Reales vellón, 
arroba.

C uartos
libra.

Carne de vaca................ 47 á 53 18 á 24
Id. de carnero................ 66 á 70 18 á 24
Id. de cordero. . . . » á » n á »
id . de te rnera ................ 90 á 96 40 á 46
Despojos do cerdo. . . » á » I á B
Tocino añejo................. 82 á 84 28 á 30

, Id. fresco........................ » á » u á B
Id. en canal de ayer. . » á » 0 á a
Lomo.............................. u á » » á »

1 Jam ap............................. 118 á 130 46 á eo
Aceita............................. 66 á 68 18 á 20
Vino................................ 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . » á » 12 á 14
Garbanzos...................... 42 á 60 16 4 22
Judias............................. 26 á 30 8 á 12
Arroz.............................. 30 á 38 10 á M
Lentejas.......................... 19 á 23 8 á 12
Carbón............................ 7 á 8 » á 1
Jabón............................... 60 á 64 20 » 22
P atatas........................... 4 á 5 2 á 3

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER .

Trigo......................... de 41 á 50 Rs VD.

F o n d o *  F ú b l l e o * .
COTIZACION DEL DIA 2 i DE SETIEMBRE DE 1864.

TítuKis del 3 p. §  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

T ítu lo sd e l3 p .g  diferido 
biscripciones en el Gran

Libro................................
Material del Tesoro pre­

ferente con in terres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem sin Ín teres................
Participes legos converti­

bles á  3 p. § .  . . . 
Idem del 4 y 5 por 4 00. 
Deuda am orlizaole de pri­

m era clase......................
Idem amortizable do se­

gunda ídem ...............
Deuda del personal. . . 
Deuda m unicipal ue sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madrid, con 2 li2  de 
ínteres anual. . . ,

ACCIONES DE CARRETERAS 
C E N E IU L E S , 3 P ,  §  ANUAL

Emisión de 1.’ de Abril 
de 1880, de á 4000 rs. 

Idem de á 200 í) rs. . . . 
Idem de 1 .* de Junio de

1831, de á 2000 rs. _ 
Idem de 31 de Agosto de

1832, de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de

1883, procedente de la 
de 13 de Agosto de  
1832, de á 2000 rs. . 

Idem l . ’ de Julio de 1856 
de á 2000 rs . . . . . 

Acciones de Obras públi­
cas de I.® de Julio de 
4838......................... ...

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs . 8 0 |0  auual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acpiones d e l  Babeo d e  
España.....................

CAMIÜO AL CON IA DO. 

P ab liea tio . No p u b lio b d o .

51-30

46-40

46

92-90

46-25

28-70
26

d
d

98-73
96-80

93-60

94

»

94-60

»

d

>

>

94

106-90 D

194

ESFEG TA G ILO S.
T e a tr o  DEL C irco .  F udcíod  p a ra  b o y  á  la s  o c h o  y 

m e d ia  d e  la n o c h e .— Una re v a n c h a .— A ngelita ,—  
Casado y  soltero.

T e a tr o  de  la Z a rzu ela . Función p a r a  hoy á  las 
ocho y  media d e  la noche.— Chocheces,— E l novicio. 
— Don R am ón.— Un tenor modelo.

C a m po s  E l ís e o s . Función para b o y  á  las cuatro  
de la tarde.

C irco  de P r ic e . Función p a r a  h o y  á  la s  n u e v e  de 
la  n o c h e .

P laza DE T oros. E n  la  ta r d e  d e l  d o m io g o  s e  v e r i ­
f ica rá  (s i  el t ie m p o  n o  lo im p id e )  u n a  m e d ia  c o r r id a  
de  to ro s .

La función empezará á las cualro.

Cebada............................. de 27 á 29 Id,
Algarroba. . . , . . d e  » á 30 Id .

P o r  todo lo no firm ado , M a n u e l  d e  T omas.

f c d t í o r  resvorntabU,, D .  t í s a s L  d  : T o m a s .  

Imprenta de Tejado, cajle de Silva, núm. 47, bajo.
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más entusiastas heraldos ni saben si es ciencia, 
ni si es posible como ciencia, ni mucho mé­
nos á qué se dirige ni lo que pretende, á no 
ser ese concepto vago y generalísimo del en­
riquecimiento; esa condición no la extrañará 
todo el que recapacite que la economía públi­
ca nació precisamente en un siglo divorciado 
completamente de todas las ciencias raciona­
les, y muy en particular las metafísicas. ¡Y 
cómo liabia de t'undarse una verdadera cien­
cia, no teniendo por guia la que es madre 
y base de todas las ciencias! ¡Cómo dar di­
rección racional á la economía social, cuan ­
do se ignora lo que es economía, y se ignora 
por lo ménos con respecto á la sociedad, el 
fin de esta! Siendo lo peor que, al ser aquel 
siglo no sólo anti-filosófico,sino anti-cristiano 
y por tantoaiiti-religioso, tenían que resentirse 
todos sus írutos de tan rna'liadadas cualidades.

Así, en efecto, la economía pública, que fué 
bajo el punto de vista filosófico una amalga­
ma desordenada y oscura, sin principios ni 
objeto, fué bajo el punto de vista religioso la 
negación de toda religión y m oral; nacida 
atea, apénas fué otra cosa que un abyecto uti­
litarismo, llamado á enseñar el arte de hacer 
pesetas; cosa en que por cierto no parece que 
necesite lecciones el género humano. Ni 
tampoco los italianos acertaron á seguir cami­
no más seguro ó ménos abyecto del que se 
seguía allende los Alpes; pues los genoveses 
Filaiigieri, Galiani, Hecaria, Verri y tantos 
otros, compitieron tristemente con el disenti­
miento de los enciclopedistas y el utilitaris­
mo de los economistas franceses, añadiendo á 
estos males otro mayor para quien considere 
de un modo elevado la verdadera civilización 
de los pueblos. De ese roce desenfrenado con 
el descreimiento extranjero, germinó en nues­
tros escritores un lenguaje tan afrancesado 
como lo eran las ideas, al punto de hacerse 
imposible el tra ta r de economía pública en 
lengua castizamente italiana. Digamos sin 
embargo de paso, que el daño verdadero ó 
inapreciable que se originó , provino de que 
sienilo la economía (al considenr'.a cieiilífica- 
mente) ciencia subordinada y subalternada 
(como decían los escolásticos) á la moral, á 
más da estribar esencialmente en la práctica, 
al ser tratada por el proceder indigno que 
notábamos, tenia que resentirse la moral pú­
blica y derivarse consiguientemente de aqui, 
males igualmente sensibles para la cosa pú­

blica, én tre lo s cuales basta que señalemos 
dos: la centralización administrativa aplicada 
á la absoluta libertad de comercio en prove­
cho de los poderosos por su influencia ó for­
tuna, y la Haga del pauperismo para opresión 
y exterminio del bajo pueblo que carece de 
esa influencia y dinero.

Asi las cosas , el primer deber del pu­
blicista cristiano estaba en echar el agua 
bautismal sobre esa liija descreída del más 
descreído de los siglos , y para hablar sin 
metáfora, acristianar la economía política, 
asentándola como ciencia sobre sus verda­
deros cimientos de moral católica, haciendo 
por fin con ella lo que hicieran los escolás­
ticos con todas las materias que llegaron á 
formar después el derecho natural.—No lian 
faltado , en verdad , en estos últimos años 
sobre todo , en que se ha despertado el espi­
rito católico , algunos economistas que han 
procurado armonizar en lo posible las m ate­
rias á que se extiende con los principios de la 
moral cristiana, mereciendo particular m en­
ción, por la entereza y rectitud con que lo 
intentaran, el Sr. Villenasoc de Bargemont y 
el caballero Luis Bianchini. Mas, una cosa es 
tra tar objetos determinados de economía pú­
blica relacionándolos con la moral cristiana, 
y otra cimentar las bases de la ciencia eco­
nómica sobre esa misma moral, Iiasta fijrr lo 
que esencialmente constituye en ella la cua­
lidad de ciencia , lo que , con determinación 
de su objeto y fin, la da razón especifica para 
llegar á ser tal ciencia determinada ; mani­
festando por fin la división, las partes subor­
dinadas y los principios por los que ha de 
guiarse en su marcha científica.

Y esa es cabalmente la tarea que em pren­
dió Taparelli, respecto de este cercer órden 
de estudios y escritos suyos, para lo que , á 
la extensión de su perpicacia y á la sólida 
certidumbre que da la filosofía cristiana, re- 
uiiiael material de doctrinas largamente me­
ditadas que aseguraban un completo éxito á 
su empresa. Si los resultados han correspon­
dido á su propósito, y á las especiales dotes 
que al efecto poseia, otros lo decidirán ; bás­
tanos exponer por nuestra parte lo que ha 
hecho, no para adelantar una ciencia que ya 
existia, sino para establecer y cimentar una 
ciencia que, al decir de sus más apasionados 
partidarios, no existió ántes de él, ignorándo­
se hasta lo en que babia de consistir.

Compréndese en dos distintas categorías lo 
que acerca de la economía política ha escrito 
Taparelli, abrazando la primera los tratados 
generales, dirijidos á constituir, como ántes 
decíamos, á la ciencia sobre su verdadero 
fundamento racional y cristiano, y la segun­
da los tratados especíales que explanaban la 
via, ó por medio de aplicaciones liacen resal­
tar la verdad y fecundidad de los principios. 
A la primera categoría pertenecen los traba­
jos intitulados: Las dos economías, en los to­
mos II y IV (serie 3.*), el Análisis crítico de 
los primeros conceptos sobre economía, publi­
cado en los tomos VIH y IX de la série 3.* y 
en el II de la 4.®, y por fin el Guia para fu ­
turos tratados económicos, que se inserta en el 
tomo I de la série 5.®—Abrazados estos tres 
estudios de una sola m irada, podemos sen­
tar que nada dejan que desear, ya que al es­
tablecer las condiciones generales de la eco­
nomía , si no la constituyen aún cu ciencia 
verdadera, la ponen en estado de poderlo 
ser. Arrancando así de la diferencia esencial 
que media éntrela economía heterodoxa fun­
dada en la supremacía del Ínteres, que nunca 
podrá ser objeto de ciencia, y la economía 
católica fundada sobre la supremacía del ór­
den , que es un concepto esencialmente cien­
tífico, llega á fijar la materia , el objeto y los 
límites de esta ciencia. Al analizar después 
los primeros elementos de la ciencia econó­
mica , establece las razones que la constitu­
yen ciencia, determinando las potencias mo­
trices del hombre con respecto á la economía; 
y sobre este punto se habrán hecho cruces 
los economistas al ver demostrado que el Ín­
teres está en razón de la sensibilidad del hom­
bre, la jiísficia en razón de su racionalidad, y 
la generosidad en razón de lo que sobre él in­
fluya y le inspire la Rjiigion. Porfin, al ocu­
parse de guiar con respecto á sus tratados 
conómicos, establece como base de todos y 
objeto asignado á la economía, e\ arreglar las 
personas de manera que, salvos todos los dere­
chos, se acrezcan los intereses en el órden pú­
blico; de modo que, personas, derechos é  inte­
reses, forman los tres objetos fundamentales 
de la ciencia económica.

Con respecto á asuntos especiales , Tapa- 
relli estuvo muy léjos de ostentar toda esa 
amplitud y variedad de materias que los 
economistas modernos acostumbran atribuir 
i  su ciencia, sin empeñarse en tantas aplica-
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se cnlre-ciones prácticas con que estos 
tienen.

Asi que, permaneciendo por lo general en 
el campo de la especulación , trató  pocos 
pero importantes asuntos, derramando sobre 
ellos la luz esplendente de la moral cristia­
na: cosa del todo nueva en este órden de 
trabajos. Ya al concluir el segundo año de la 
Civiltá Cattolica (1 8 o I), publicó unos Estu­
dios sobre administración pública , considera­
da bajo el punto de vista católico y hetero­
doxo; incluyendo después este trabajo en su 
Exám en Crítico (parle II , cap. IV). Cinco 
años después, con motivo de la ley presen­
tada en el Piamonte sobre usura , tuvo oca­
sión de examinar la manera utilitaria y des­
naturalizada con que los economistas tra ta­
ban m ateria tan grave, y entóneos aún tan 
delicada (.'érie 3 .“, lomo I). Mas al dedicarse 
á la economía pública y hacer de ella el ob- 
jeto principal de sus estudios y escritos, apé­
nas publicó sus arlíeulos sobr e /as dos Eco­
nomías , que los aplicó á la gravísima cues­
tión de la propiedad, insertando al efecto en 
la série 3.*, sus estudios intitulados: La gran 
propiedad y ¡a pequeña (tomo III).—La pro­
p iedad y el comunismo (tomo V).— La guerra 
de los capitalistas contra la  propiedad (to­
mo VI)—La propiedad estable (id.)— La pro­
piedad secundaria y de manos muertas (id.)— 
L a propiedad en e l Catolicismo (tomo VIH). 
Dado que hubo á luz la primera parte de su 
Análisis crítico de los principios , escribió en 
seguida sus tratados sobre: L a  riqueza en la  
economía social (tomo IX).— El valor y lo 
equivalente en economía (id.)—De la  mone­
da (X).— Del crédito (id.) — E l crédito pú­
blico (id.)—La economía heterodoxa en p re ­
sencia del pauperismo (tomo XI).—Del mis­
mo m odo, depues de haber publicado en la 
série 4.® la segunda parle de su Análisis 
crítico de los principios (tomo II) , añadió á 
esta sus artículos intitulados: La riqueza 
(lomo III) y Los agentes productores (id.)

Dejando después este punto para ocuparse 
de otro que es capitalísimo en la materia, á 
saber: L a  libertad en la economía (t. VIH), 
de cuyo artículo fueron continuación y sir­
vieron de aplicación los que llevaban por tí­
tulo: Los cuerpos morales bajo la  influencia de 
la  libertad económica (id.)—La centraliza­
ción (t, IX).—Los limites d é la  libertad e c o - . 
nómica (ts, X y XI},—La m léra  liberta^ i tAyuntamiento de Madrid




